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PARTE OFICIAL.

1.* sección. —  M IN IS T E R IO S .  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G.), por Real decreto de 5 de 
Enero de 1855, tuvo á bien dejar sin efecto el nombra
miento de D. Manuel María Jurado para Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Coruña en atención á Ls  
razones por él expuestas, y haber optado por el car
go de Vocal del Tribunal contencioso-adm inistrativo.

Por Real decreto de 12 de Enero de 1855 ha teni
do á bien S. M. nombrar:

Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, 
conservando la categoría de Rrgertte, ai que lo fue elec
to de la de Canarias D. Blas Batanero.

Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza á 
D. Manuel María fi-jsualdo, Juez de primera instan
cia de esta corte desde 1837, y  en el dia decano de 
la clase.

Magistrados de U Audiencia de Burgos á D. Mateo 
Herrera de la Riva, que lo es de la de Cáceres, y á 
D. Antonio Itnarte y A legría, cesante de la de Al
bacete.

Magistrado de la Audiencia de Cáceres á D. Fran
cisco de Pablo Blanco, cesante de la de Granada, y

Fiscal de la Audiencia de Cáceres á D. Antonio 
Perez de R ozas, primer Teniente fiscal de la Audiencia 
de Madrid.

2.* SECCION. — OFICINAS G EN ERA LES. 
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES,

CASAS DE MONEDA Y M INAS.

Pliego de condiciones p a ra  la ven ta  en subasta pública  
del cobre que se calcula resu ltará  ex isten te  en alm ace
nes de la s  m inas de R iotin to  en  15 de F ebrtro p ró x im o ,  
aprobado p o r  Real órden  de 18 del actual.
1? Se subastan 12,000arrobas de cobre afinado que 

consisten en
3.000 arrobas en torales marca 1

Corona. ; Punto de aleaciones.
3.000 idem en idem marca E. Q. j
6.000 idem en idem..................... Idem de martinete.

12,000 en torales
Los precios mínimos que h*n de regir en la s ú b i 

ta serán los que tenga á bien fijar el Exorno. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el acto de ella.

2* El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del 
recibo; pero verificada su admisión pierde el derecho 
á toda reclamación.

3? Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
venden son independientes, y por lo mismo la adjudi
cación recaerá en el postor que ofrezca mayor pn do.

Ademas se admitan posturas á lotes de 1000 arro
bas de cada clase del cobre que se anuncie.

4! El rematante fe  obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los a iim em es de las minas de Riotinto pre
vio el p»í>o de su valor al precio en que lo remate, 
pudiéndolos vender libremente en el interior y expor
tarlos al ex tio n g e io , dn  que tenga derecho alguno que 
sati Leer.

5? El importe total del cobre ol precio dd  remití: 
será sati f eho en la Tesorería central da esta corta ó en la de la provincia de Sevilla » n moneda corrí? nte 
de oro ó plata, con exclusión de todo papel-moneda.

6? Es condición preci a para hacer proposición acre
ditar en el acto de presentarla el d e p ó s i t o  en la C-.ja 
general del ramo de las cantidades en el órden que s ig u e :
Metálico Deuda 

ó acciones consolida- 
de carre- da del 3 

teras. por 100.

90.000 ó I8ojoÓo ! Lo? que al r in w te ü e  las* ’ 1 tres partidas.
30.000 ó 60,000 1 Lo,S qUS aSP’rtíU á Cada Una do’ t las partidas.
lo  000 ó ’ 0 000 1 Los lv4gsn Pr0P0iici<>n á lo,e ~ ’ ( de 1000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse he
cho el pago del cobre , y después será devuelto, v e
rificándose seto continuo de terminado el remate á 
aquellos cuyas posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su 
importe á cubrir por la vía gubernativa los perjui
cios que se irroguen á la Hicienda si el rematante no
cum pliese su compromiso dentro de los 30 dias si
guientes ai de la adjudicación.

7? Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados literalmente arreglados al modelo que se inserta 
* continuación, sin llenar mas que la cantidad que

queda en blanco en le tra , y la firma de k¡ persona 
que la haga ó su apoderado legal mente autorizado, te
niéndose por nulas é inadmisibles las que carezcan 
de esta circunstancia.

8? Lj admisión de proposiciones tendrá lugar el 
dia 20 de Febrero próximo en la Dirección gen ual de 
Loterías, casas de moneda y m inas, sita en la calle 
Mayor , piso b^jo del edificio titulado de los Consejos, 
bajo la presidencia del Director general del ramo , el 
Subdirector dei m ism o, y uno de los co-Asesores de 
la Asesoría general de Hacienda pública y escribano 
mayor de Rentas, y  en la ciudad de Sevilla arde el 
Gobernador de la provincia, el Juez Comisario y Con
tador d" as Atarazanas de Sevilla y ci escribano del 
raimo de Hacienda.

9? A las dos de la tarde de dicho dia en ambos pun
tos se dará principio al acto de la subasta , ob^erván 
do e en ella las formalidades que se expresen.

H.-sta las dos y media se admitirán ios pliegos que 
se presenten , hora en que se dará principio á la apos
tura y b.ctuia de ellos.

La misma Operación se verificará acto continuo  
con el pliego en que consten los precios fijados por el 
Exorno. Sr. Mini tro.

En seguida se declararán aceptadas condicional
mente las proposiciones mas altas á cada clase de co
bre entre las que cubran ó superen los precios fijados 
por S. E. en esta forma: 1? Las hechas á la totalidad 
de cada partida si las ofertas son iguales á las que se 
h< gan á lotes de 1000 arrobas, en cuyo solo caso serán  
preferidas dichas proporciones á la totalidad de par
tida. Y 2? las hechas á los lotes por su órden de pre
cios de mayor á menor si estos exceden de los que 
se ofrezcan en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas com
pletas , ya ¿ lotes, hubiese dos ó mas iguales en precio, 
tanto eñ esta corte como en Sev illa , se abrirá licita
ción por pujas, en la que solo tendrán derecho á tomar 
parte los firmantes de ellas ó sus representantes. Es
tas pujas se harán con el intervalo de cinco minutos, 
y pasado este término sin n in gu n a , se admitirá la del 
mejor postor.

Dadas las dos y  media sin que se presente pliego 
alguno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los cobres se hará en esta 
corte por el Director general de L oterías, casas de 
moneda y minas en vista de los resultados que se ob
tengan en las subastas de esta corte y Sevilla después 
de recibido el expediente de este último pu nto , y  por 
el órden que se establece para la admisión de propo
siciones en la condición anterior.

Si entre las proporciones aceptadas interinam ente 
en esta corte y Sevilla hubiere dos ó mas iguales, asi 
á las partidas totales como á lotes de 1000 arrobas, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público que 
se anunciará en la G aceta y  celebrará en esta corte á 
ios ocho dias de la subasta ante la Junta de ella que 
se reunirá nuevam ente solo en este caso.

11. Los gastos que se causen en ambos remates 
serán de cargo y cuenta de los adjudicatarios á pro
rata.

Madrid 19 de Enero de 1855.»*José Ciudad.
Modelo de pro posic ión .

Conforme con el pliego de condiciones publicado en  
la G aceta  d e ........................ú ltim o, el que suscribe com pra al Gobierno
....................... arrobas de cobre de aleaciones , marca co

rona , al precio d e .................rs. vn. arro
ba castellana.

  ....................arrobas de cobre de aleaciones, marca ELQ.,
al precio d e ........................ rs. vn. arrobacastellana.

  . . .  arrobas de cobre de martinete al pre
ció d e ................... rs. arroba castellana.

Fecha y firma.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
E s t a d o  c ircu n stan ciado  de los créd ito s reconocidos y  

liqu id a d o s p o r  la  su p r im id a  a m is ió n  cen tral de in 
dem nizaciones de daños causados en la ú ltim a  g u erra  
c iv il que , con arreglo  á  la  l y  de 1.* de Agosto , re
glam en to  de 17 de Octubre de  1851 y  Real órden  de 16 
de M arzo de 1852, se han m an d ado  afa n ar por la  
Jun ta  y han sido in clu id as en certificaciones de D iciem 
bre u lttm o .

Cantidades 
l iq u id a s  y re

conocida».
INTERESADOS.

Rs. vn.

Iru n .
D. Joaquín de Olazabal....................................   19,851 ..2 0

Segura.
La Junta de reparación d é la  iglesia de 

S e g u r a . . . . ....................................................... 703,000
Total reales v e lló n .  __  722,851. .20

Madrid 12 de Enero de 1855,»*EI Secretario, A n
gel F. de Hercdi».—«52 B !—Ki Director general 15evi
d en te, Sala van  ia.
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C O N G R E S O  D E L O S  D IP U T A D O S .
PR E SID E N C IA  DEL SR. D PA SCU A L M ADOZ.

E x tra cto  oficial de la sesión celebrada el d ia  19 
de Enero de 1855.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior, y dijo 
El Sr. CODORNIU * En la Gaceta de hoy se pone en

mis labios una equivocación que debo deshacer.  Cuando 
contenté al Sr. Llanos respecto &l reglamento de excepc io
nes del servicio mil itar , creí que S. S t ra taba  del cuadro 
de la primera  clase, y  por eso dije que no tenia sino 100 
ó 102 art ículos;  pero parece que el Sr. Llanos se refería 
á todo el réglame lo,  y por eso deseo que conste asi para  
que no se me a tr ibuya  una equivocación respecto á la mi
tad de los artículos.

El Sr. PR ESID EN T E :  Constará ;  pero el Sr. Codorniu 
comprenderá  que esto no tiene relación con el acia.

El Sr. AVED1LLO: En la votación nominal de ayer,  
rela tiva á la enmienda del Sr. B a y a r r i , en que proponía 
se hiciera el reparto  de la quinta sobre la base de la Cons
titución y  no sobre la de los mozos sorteables , voté apro
bando la enmienda ; y  corno mi nombre  no resulta  en el 
acta ni en los periódicos,  deseo que conste.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará  en el Diario de las Se
siones.

Sin mas observaciones quedó aprobada el acta.
Pasaron á la comisión de «actas So pliegos remitidos por 

el Sr. Ministro de la G ob ern aro n ,  los cuales contenían las 
de las elecciones pa ra  llenar las vacantes  de Diputados á 
Córtes en varios distritos pertenecientes á las provincias de 
las Baleares,  Cádiz,  Canarias ,  Málaga, P on te ve dra ,  Sevi
lla y Valencia.

Las Córtes quedaron enteradas:
1® De dos exposiciones de los Ayuntamientos y varios 

vecinos de Cubillas y Vertabillo en la provincia  de Paten
cia , felicitando á las mismas por la abolición de las contri 
buciones de consumos y  pu er tas ,  y suplicándolas que des
echasen el proyecto de ley de 25,000 hombre* para el 
reemplazo del ejército.

2? De otras exposiciones suscritas por varios vecinos y 
Ayuntamientos de U be da , Castrillo de O n id o , Alba de 
Serrato ,  Cerra to ,  Valle de Cerra to ,  Villaconancio, H e r -  
medes y Reus, pidiendo la abolición de dicho proyecto de 
ley de qu inta.

3‘í De otra  exposición del Ayuntamiento de Villareal en 
la provincia  de Caste llón, felicitando á la Asamblea po r  la 
supresión de las contribuciones de puertas  y  consumos.

Pasó á la comisión de Constitución una proposición de 
ios Sres. G a te l l , Orense,  Porcés y  otros Diputados, pidien
do se declaren como bases constitucionales la l ibertad de 
imprenta  sin depósito ni editor re spon sab le , la  l ibertad de 
asociación, la l ibertad de reunión pacífica , la l ibertad de 
enseñanza,  el juicio por jurados en lo civil y  c r im in a l , el 
sufragio universal  y  la unidad de fueros.

E l  Sr. ESCALANTE: Pido la palabra para  hacer una 
pregunta  al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
E l  Sr. ESCALANTE : Deseo saber si el Sr. Ministro de 

Hacienda está dispuesto á contestar á la interpelación que 
tengo anunciada.

El Sr. SEVILLANO, Ministro de Hacienda: E s toy  dis
puesto.

Kl Sr. ESCALANTE : Al dirigir  á mi digno amigo el 
Sr. Ministro de Hacienda la interpelación que van  a oir las 
Córtes , y que no es de m anera  alguna hostil al Gobierno de 
S. M., siento en el alma verme obligado á citar  ciertas 
fechas y ciertas épocas: una desastrosa y funestís ima; otra 
harto tris te  también. Sin embargo, lo verificaré brevemente , 
y  estoy seguro de que los Sres. Diputados apreciarán en lo 
que valga la parsimonia y templanza con que voy á e x p r e 
sarme.

Para  formar juicio del Gobierno que susti tuyó ai Cons
titucional, basta el simple recuerdo de aquella famosa dis
posición en que se mandó expresamente  que  se olvidara 
por completo el Lempo que habia regido en España el s ;* -  
tema representativo.

La perturbación que llevó á todas las carre ras  del E s ta 
do tan estólida t iranía  es inútil que se enumere. Fue pues 
uno de los primeros actos del Gobierno de S. M. la Reina 
Gobernadora el de re p a ra r  en lo posible los terr ibles pe r
juicios inferidos á todos los empleados que habían quedado 
cesantes en dicho año ,  reconociéndoles como de servicio 
efectivo los de la horrorosa d é c a d a , disposición que aprobó 
el Estamento de Procuradores del reino en la ley de presu
puestos de 1834.

Vino el año 43, y con el Gobierno legítimo del entonces 
Regente del Reino sucumbieron todos los empleados que 
por un sentimiento de deber, de lealtad y de consecuencia 
prefirieron la desgracia propia y la de sus familias al bien 
estar y á ia for tuna.  Poco previsores los que entraron en
tonces en el mando los dejaron á todos perecer por el de
creto de 81 de Julio. No re tra ta ré  el cuadro horroroso á la 
par que heroico que han presentado en los últimos once 
años la m ayor par te  de esos hombres virtuosos. Mermados 
por el hambre,  por una constante y sangrienta persecución 
han hallado por fin algunos de los que han sobrevivido en 
el Sr. Ministro de la Guerra  actual  la justicia que año» 
atras se les negó.

Olvidada a parecer la clase civil, s iempre condenada á 
sacar de estas contiendas la p-.-or p a r te ,  algunos de sus in
dividuos tuvieron la dignación de encargarme que presen
tara  una instancia al Sr. Presidente dei G abine te , en la 
cual p e d a n  se les abonasen los expresados 11 años á h.s 
que habían cesado en el de 1 8 4 3 ,  y que hasta el dia no 
habian vuelto á sor empleado?. Esta -oheitud, acogida coa 
exqirsita  benevolencia pur el Sr. Duque de la Victoria, t en 
go entendido que pasó al Minis'erio de H a c iend a , y des
pués á la Dbecciou de lo contencioso y  á U Jun ta  de clases 
pasivas. Deseo, pues que el Sr. Ministro de Hacienda, 
si no lo cree inconveniente,  tenga la bondad de decirme el 
estado en que se halla el negocio á que me re f ie ro , y  con-  
c l i r o  repitiendo que en est i  interpelación ningún Ínteres 
personal tengo,  ademas de que ya  cuento con suficientes 
años de servicio para el máximo de mis derechos pasivos.

El Sr. SEVILLANO , Ministro de Hacienda:  Hay en 
efecto esa instancia que dice el Sr. E sca lan te ,  instancia 
m uy anterior á la época en que yo entré  en el Minis
terio y que ha seguido los trámites que S. S. ha dicho. 
La Junta  es de opinión que desde luego deben hacerse es s 
abonos de los 11 a ñ o s , excepto á aquellos que en ese in 
termedio hayan solicitado y obtenido de los Gobiernos res 
pectivos ocupaciones ó colocación. Yo por mi pa r te ,  con 
estos datos he encargado la formación de un proyecto de 
l e y , que en su dia t raeré  para  que  sea aprobado por las 
Córtes.

El Sr. ESCALANTE : Doy las gracias al Sr.  Ministro de 
Hacienda por el patriotismo y  la justicia con que ha sabi
do proceder en esta ocasión.

El Sr. GAMINDE: Me he acercado al Sr. Ministro de 
Hacienda para  explanar  la interpelación que tengo anun
ciada al Sr. Collado desde el 28 de Diciembre último. El 
objeto de mi interpelación es g r a v e ; versa acerca de ia

deuda flotan i e. El Sr. Ministro de Hacienda actual sabe que 
se insti tuyó una comisión, á la cual perteneció S. S . , y  de 
la que yo tuve el honor de formar p a r te ,  no para  inves
t igar el origen de la d euda ,  sino para  averiguar su cif.a.

Averiguada que fue , estableció la comisión la cifra de 
707 millonea de e ra les ,  habiéndola antes fijado el Sr. Mi
nistro de Hacienda ante rior en 583 millones. E n  el p reám 
bulo que precedió ai informe que sobre la deuda flotante 
dió h  comisión, á que , r e p i t o , perteneció S. S. y el que 
ahora tiene la honra  de hablar  al Congreso, se decia clara 
y  terminantemente  en la Gaceta de 26 de Agosto de  1854 
«que por causa del sistema establecido en las oficinas no 
era posible averiguar exactamente  la cantidad (nótese bien 
esto- por causa del sistema seguido.» Mi objeto pues al di
r igir  esta interpelación al Sr. Ministro de Hacienda es p re 
guntarle  si en el tiempo que ha estado al frente  del Minis
terio ha averiguado h  cifra exacta de la deuda,  igualmente 
que el origen de ella.

Uno de los legados mas funestos que nos han dejado las 
Administraciones pasadas es la deuda flotante. Me temo que 
los Ministerios de Hacienda que se han sucedido desde el 30 
de Julio hayan tomado la deuda flotante como moneda b u e 
na , dando asi á cambio de pesetas falsas pesetas b u e n a s , y  
yo quiero evitarlo.  E n  vista de la grande inmoralidad quo 
habia en los Ministerios pasados , inmoralidad que promo
vió el pronunciamiento unánime del p a i s , tengo motivos 
para  temer que en esa deuda flotante ha habido sapos y  
culebras : por consiguiente , aunque seria m uy justo que la 
nación la pague,  no lo será menos que la responsabilidad 
recaiga sobre quien haya renovado esos valores.

Este es el objeto de mi interpelación , y  ahora voy ¿ 
tomarme la libertad de dirigir  al Sr. Ministro de Hacienda 
algunas preguntas. S. S. sabe que por U ley de 5 de Agos
to de 1851 . refiriéndose á los presupuestos,  se fijaba la 
deuda flotante en 500 millones de reales. Según el cálculo 
firmado por S. S. y por el que tiene la honra  de hablar al 
Congreso,  subia á 707 millones: por consiguiente resulta  
desde ahora  fuera  de la ley la cantidad de 207 millones. 
Este e3 un asunto de mucha gravedad ,  y del cual me ocu
paré  otro dia ; pero hechas estas aclaraciones, voy á some
te r  á la bondad del Sr. Ministro de Hacienda las siguientes 
preguntas:

4 Ha aver iguado el Sr. Ministro de Hacienda la cifra 
exacta de la deuda flotante? ¿H a  investigado el origen ó la  
procedencia de las diferentes partidas que componen esta  
deuda ?

¿ A  cómo se ha contratado la deuda , y cuál es el ín te 
res que la nación paga por ella?  Hago también esta p r e 
gunta  porque en los presupuestos presentados el 18 de Di
ciembre se señala la cantidad mínima , cantidad que no bas
t a ,  ni de ninguna manera puede ba s ta r ,  de 85 millones de 
reales para  la deuda f lo tante , cantidad que aun al 6 por 100 
no bastaría á cubrir  ios 583 mil lones, mucho menos h a 
biendo costado esa deuda el 9 y 10 por 100.

¿ A  cuánto asciende la deuda flotante de U l tram ar?
¿S e  ha hecho desde el 30 de Julio último renovación 

parcial ó total de las letras y pagarés á favor del Banco y  
particulares comprendidos en la deuda flotante en dicho dia?

¿ Insiste el Sr. Ministro de Hacienda en llevar á efecto 
la conversión de la deuda flotante en los términos p ropues
tos por el Sr. Collado en el proyecto de 1 3 de Diciembre, 
es dec i r ,  creando títulos del 3 por 100 como equivalente  
de aquella?

Estas son las preguntas que yo venia á hacer al Sr.  Mi
nis tro de Hacienda. Porque el asunto, como conoce S. S.# 
es de suma gravedad;  porque la nación no debe cargarse 
con pagar lo que otro debe ,  ó si tiene que pagar á los que 
han tenido la candidez de tomar esas l e t r a s , entonces h a 
brá  que exigir la responsabilidad á los Ministros que ha y a n  
hecho esa renovación : ruego á S. S. que tenga ia bondad 
de contestar á estas p regu n tas ,  que tendré  el honor d« e n 
tregarle.

El Sr. SEVILLANO, Ministro de Hacienda : La observa
ción que S. S. ha hecho de si con arreglo á la lov de U  
época que S. S. ha fijado debían ser  quinientos y tantos 
millones para  la deuda f lo tan te , y  ahora nos encontramos 
con 700 y  tantos  millones, es exac ta ;  pero tiene una con
testación m uy sencilla y  es la de que cada año *e cargan 
en ios presupuestos los arbitrios que se han de tomar.

Dice S. S . : ¿cómo nos encontramos ahora coa esa baja 
en la deuda f lotante? Por una razón m uy senci lla,  porqu# 
las obligaciones de la deuda flotante, unas e ran  los descu
biertos,  y otras por diferentes conceptos. Allí se aprobó 
todo, y dijimos lo que se debe es esto, por mas que no se 
llamase todo deuda flotante, puesto que los descubiertos to
davía no se habían incJu'do en ella, porque no estaba aun  
formada. De ah: resulta que todos los meses es d stinto el 
guarismo de la d uda f lo ta n te , porque las cosas existen 
por sí, aunque sin nombre, hasta que no tienen aplicación. 
Cuando ese descubierto se aplica á la deuda flotante,  fie 
llama deud* fh tan te .  Para  probar al Sr. Gaminde lo que 
digo, voy á leer un documento quo tengo aquí. ( S. S. leyó 
un estado de la Leuda.)

Resulta pues que la deuda flotante hs bajado á es* ci
fra de -29 mdlnnes y tantos mil reales.

Gomo se roz m  tanto esas obligaciones que  se dice e s te -  
han representadas en los presupuestos con lo que el se
ñor Garmnde manifestó el otro dia y  con razón acerca de 
ese doscubiei lo en el fondo de sustituciones; y para  que pue
da comprender de dónde proceden esas cantidades,  también 
voy á leer e-de documento. (Leyó.)

Pregunta  el Sr. Gaminde,  de dónde nace la deuda flo
tante  : nace de anticipaciones hechas por varias personas, 
tanto particulares como comerc iantes,  y  especialmente de 
las pr imeras.  Al t ra tarse  de cómo ha de convert irse  esa 
deuda , buen cuidado habrá en saber su origen.

Que á cómo se ha contratado esta d e u d a ,  y qué inte
rés se paga. Empezó el año 47, y  han sido varios los tipos 
á que se han hecho, pues han subido ó bajado en proporción 
á ia mayor ó menor importancia de la operación.

Que á cuánto asciende la deuda flotante de Ultramar.  
Esta deuda se halla involucrada con esa otra  ; y  aunque no 
se presenta  por s e p a ra d o , lo mismo son ambas, el mismo 
deber hay de pagarla.

Que si se ha hecho desde 30 de Julio renovación p a r 
cial de intereses en favor del Banco y  de los part iculares.

Indudablemente  desde 30 de J u l io , algo se ha hecho; 
pero  en prueba de que ha sido poco ó nada, di ré  que en 
vez de aumentarse la d e u d a , ha disminuido 29 millones.

Que si insiste el Ministro en llevar á efecto la conversión 
de la deuda flotante. Bn el fondo estoy de acuerdo con lo 
propuesto por mi antecesor ; pero  creo conveniente buscar 
otro medio en vez del 8 por 100 que se impone. Yo quería  
que se hubiese t ratado de todo esto en la comisión de p re 
supuestos , á fin de acordar lo que fuera oportuno para  q u *



cuando acuda. A  esta
p u ra ra a s  páfá  qué YS p re s te n ''a u x ilio s , contestáb que rió 
tie n en  medios po rque los han invertido  en  la deuda flo
ta n te .

E n  re sú m e n , estoy conforme con el pensam iento de mi 
a n te ce so r, si bien haciendo algunas m odific.acion^.C uaníh) 
e s ta  cuestión venga ai Congreso, entonces , tan fo ‘éf Sr: Ga-V 
m inde como los dem as-Sres,. Diputados ,^podrán hacer chan
ta s  observaciones les subiera su celo.

E l Sr. GAM INDE: A'píazo la contestación p a ra  o tro dia, 
pu esto  que no me ha satisfecho el .Sr. M inistro. í v • " 

 ̂ E l  Si’. PR E SID E N T E : Queda aplazada.
* Se va á dar cuen ta de una proposición que se ha p re 

sen tado  á la mesa. ; .
Leyóse dicha proposición , y decía a s i :
« Convencidos los Diputados que suscriben dé que én 

t r e  la m ayoría  de las Cortes constituyen tes y-"el Gobierno 
d e  S. M. no existe la unidad d^y ja iras que qp:ifid¿spe¿*?f- 
L le p a ra  lab ra r la felicidad del p a is :

Considerando que el G ab in e te , á pesar de sus parciales 
m odificaciones, ha seguido y  sigue una m archa incierta, v a 
c ilan te  y  poco en arm onía con los deseos del pueblo, e x 
presados en la revolución de Julio , dando m árgen á u n  e s 
tad o  de lam entable desconfianza y  á una crisis  cada dra m as 
peligrosa y  difícil de do m in ar, tienen  el b o h o rd o  p roponer 
Á las Cortes el acuerdo siguiente: " :

Sin em bargo de que todos y  cada uno de los señores que 
constituyen  el actual Gabinete están adornados de suficientes 
cualidades para  ser calificados de buénos patric ios, y  sin 
perju icio  d e  la ilim itada confianza que in sp 'ra  en la a é tú a - 
lid ad  y  ¿ a ra  el pb rv en ir el S r. D uque d é la  V ic to riav ¿Orno 
b.?se de u.a . Goí?ierDO P°Pu la r » la» Coi tes declaran  que el Actual M inisterio no reúne  las condiciones indispensables 
p a ra  continuar con u tilidad del pais al fren te  de los negocios públicos. : •

' Palació  de las Córtes i 0 de E neró  de 1 8 5 3 .= A lv a ro  Gil 
Sanz.c=Sátítiago Alonso Cordero. =  M ariano de V argas A l- 
C a ld é .^ Jü á n  Antonio S é o an e .= P e d ro  Calvo A sensio .=-C al
los Godinéz de  P a z .= Jo só 'H ig in io  de A rriaga.»
* El S r. D üqüe de la VICTORIA, Presidente  del Consejo 
de  M iñistrós: Señores, la  proposición que acaba de leerse 
á á  u n  voto de cehsura al G abinete que tengo el honor de 
p r e s id i r , p e ro 'm e  separa  de ese voto de c e n su ra ; y vo, con 
la  franqueza que acostum bro , voy á m anifestar que en esto 
«e m e nace u n  a g ra v io ; y  se me hace uft a g ra v io , señores, 
p d rqué  qu iere  darse a en tender que no tengo voluntad p ro 
p ia,' y  ¡vive Dios! que la tengo y la tendré  siem pre. (Bien, 
m u y  bien. J

De todos los actos del M inisterio , de todos, sin excluir 
n m g ú h o , son responsables todos )o§ M inistros, y  m uv p a r-  
ilcü la rm én te  !el que los preside. (Aprobación.) ‘

Las inspiraciones del M inisterio han ' sido mis insp ira
c ion es; yo  he convenido en ellas, son lss que nos han de 
ftoner en  el camino po r donde ha de llegar mi patria , á su 
l ib e rta d  y 'á  su v en tu ra . He dicho ind ividualm ente mi pen
sam iento á todos m is com patrio tas, desde el parvu lillo  hasta  
é l  d e c rép ito , todos han  oído mis a sp irac io n es: las sabe todo 
é l  pais i las sabe todo el m u n d o , las saben m uy p a rticu la r
m en te  todos los Sres. D iputados. Pues b ie n , estas asp ira
ciones m ias las sabé'n tam bién mis com pañeros. Yo Ies p r e 
sen té  m i pensam ien to ; lo han seguido ex tric tam ente  según 
éu óp in ion , según mi voluntad, p o rq u e /rep ito , que la .tengo  
m u y  p ro p ia : y  en tal concep to , señ o res, si el Gobierno ha 
fa ltad o , si se ha separado-de los princip ios que ha debido 
s e g ií ir , ' todós los M inistros han  fa ltad o , y el prim ero su 
P resid en te . (Muy biéh .)

E l  pensam iento que me ha anim ado s iem p re , y  que 
tan tas  veces tengo anunciadores, en la situación en que. es
tamos; séguir por el camino del p ro g re so , y  seguirlo con 
pasó firm e y  decidido, sin estacionarnos n i re tro ceder 
jam as.

P a ra  conseguir esto es necesario que haya  patrio tism o 
e n  todos los españoles, que haya energ ía  en el Gobierno; 
y  que si alguno se separa  de la le y , á la cüal me abrazaré  
y ó  siem p re , caiga sobré éí su cuchilla. A tendidas estas con
sideraciones , espero que no se tome en consideración la 
proposición que adaba de leerse.
“ ( E l S r. PR ESID EN TE : ¿Q uién  defiende la proposición?
1 E l Sr. SEOANE : P ido la  pa lab ra  como uno de sus au 
tores.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : ¿ E s  S. S. el encargado de de
fenderla  ?
' E l Sr. S E O A N E : V oy á hacer una m anifestación po í 
I<? que á m í toca.
V , V arfos señores : N o , no.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : S írvase S. S. decir lo que estim e 
convenien te . ‘

E l Sr. S E O A N E : E stoy  acostum brado hace mucho 
tiem pb á reconocer como Jefe de m i partido  al ilustre  Du
q u e  d é la  V ictoria: por su causa he padecido, y he caido, 
y  he a rrostrad o  la adversidad con la dignidad que la han  
sufrido  otros. Después de  las palabras que el Sr. D uque 
ácaba de p ro n u n c ia r , po r lo que á m í to ca , re tiro  mi fir-* 
m a de la  proposición.

l o s  Sres. F tg u e ra s , Feijóo, So tom iyor y  O rdús: Yo 
pongo lá m ia.

. E l Sr. P R E S ID E N T E : Retirada la firma d e l Sr. Seoane 
qtiéda la proposición con solo seis , y  si no hay m as, no  
pu ede  seguirse adelanto.

E l Sr. SANCHO ; Pido que se lea la proposición.
Se ‘ leyó, '
E l S r. CALVO ASENSIÓ: Señores, si como hom bre 

fióñrado no iu v ie rá  la conciencia de mi propio deber cuan
do  echo u n  comprom iso sobre mis hom bros, me hubiera  
sen tado después que ha concluido de hablar eí ilustre  D u
q u e  de la V ic to ria , y  .hubiera dejado al Congreso reso lv er 
lo que c rey era  mas conveniente acerca de esta proposición, 
nin necesidad de que nadie se esforzase en exponer las r a -  
zonés que han tenido sus firm antes p a ra  presen ta rla .

Ciiándo esta m añana he llegado al Congreso no tenia 
noticia dé sem ejante proposición; y  cuando después se me. 
fia indicado su idea, la he creído n o b le , g rand e  y  patriótica 
y  h e  asociado mi firm a con gusto , >  lo digo con orgullo! 
n o  me a rrep ien to  después de haber oído la persuasiva voz- 
á e L S r/D u q u e  de la  V ictoria. (B ien , bien:.aprobación e n tre  
los Sres. Diputados.)

E l Sr.. P R E S ID E N T E : Sr. Calvo A sensio, suplico á 
Si S. me perm ita  hacer una advertencia . La discusión debe 
«er g ra v e , y  deseo que ni a rrib a  ni abajo haya  dem ostra
ciones de aprobación ó desap robación , lo mismo respecto 
á  lo que digan los Srés. M in is tro s , que á lo que digan los 
Sres. D iputados.

E í Sr. ORENSE ; Creo que eso está perm itido en todos 
IOS P arlam entos.

E l S r. P R E S ID E N T E : S. S. no tiene perm iso para  ha
b la r ,  po rque  no se le ha dado. Continúe V. S., Sr. Calvo 
Asensio.

É l Sr. CÁLVO A SE Ñ SÍO : Al adherirm e al pensam iento 
q u e  dictó la proposición tuve  conciencia de lo que hacia, 
y  ahora aunque im provisadam ente tengo el deber de sen tar 
las, ra z o n e s , y  no m e re tira ré  como avergonzado de mi p ro - ' 
p ó s ito , pues me siento con mas valo r p a ra  sostenerla  des
pu és dé h aber oido hab lar al Sr. D uque de la V ictoria, de 
qu ien  he  sido y  soy adm irador y  entusiasta .

 ̂ -Yo be s}do el prim ero que en uno de los periódicos 
qu e  se publican en  esta  corte  invocó su nom bre como ne
cesario p a ra  sobreponerse á las circunstancias que nos ro 
d a b a n  cuando aun  el Gabinete del Conde do San Luis d o 
m inaba el pais y  escarnecía á, la-nación. E ste  pensamiento, 
q u e  después fue acogido favorab lem ente  por el público, que 
ftie indicado tam bién p o r S. M. Doña Isabel II antes que el 
M inisterio d e l  17 de Julio se lo indicara, como dijo aquí el 
S r. R ío s Rosas en  una sesión, este pensam iento que llegó, á 
s e r  un  sentim iento nacional se vio afortunadam ente cum 
p lid o ; este  nom bre que invocó el pueblo español y  acogió lá 
R eina anticipadam ente, este nom bre se reconoció como único, 
como el necesario , como el salvador en tan  terrib les c ir
cunstancias.

v Yo reconozco el patriotism o y  la lea ltad  tam bién de los 
g res. M inistros que el ilu stre  D uque de la Victoria ha aso
ciado á  sí p a ra  que d irijan  los respectivos M inisterios; pero 
conozco tam bién la agitación sorda que germ ina en M adrid,' 
la  que existe en  la nación e n te ra ;  reconozco tam bién qué 
im paciencia.es la ,q u e  se apodera de todo el in u n d o , cómo 
*e esp eran  las discusiones de esta C ám ara, y cómo se es
peran .tam b ién  los actos del poder. ¿Q ué es lo que pasa hoy 
eua M a d rid , Sres. D iputados?  ¿Q ué se  dice? ¿Qué agitación 
% bril ’h ay  en todos los pechos? Se dices la  C ám ara  n o  
hace n ad a ; el Gobierno se estaciona. ¿ Y  por qué la C á -

Nosotros hemos oido las palabras elocuentes y  santas siem 
p re  que el ilustre  Duque de la V ictoria pronunció a q u j.

Sabemos todos c u á le s  sü le a l ta d , cuál su d e c i s ^ | Y ;f 
lo que puede e sp erar de él la pa tria  ahora y  siem pre, f  y o  
soy el prim ero  en reconocerlo a s i , y  tengo orgullo éü de 
c irlo , sin que pueda creerse que m ueven mis labios ni la 
adalao ion.n i U lisonja. Pero  hemos llegado á una época ex
tra o rd in a r ia : las facciones por un lado se dice q u é  se ¿ r u 
s e n ta n ; por otro se habla d é lo s  trabajos reaccionarios d e iá  
fracción Ramada po laca , y  el Gobierno tal vez tenga noticia 
de q u e  ésa fracción no se duerm e. Las exageraciones de 
hom bres que acaso tienen  ideas ex tra o rd in a ria s , tam bién 

-perjud ican  á la situación actual. Yo hablo cotilo persona 
pertenecien te  al partido  progresista  que no qu iere  ir  ma&áirá 
del progreso legítim o, que no qu iere  lo que se puede con
s id era r como u to p ia s , y  creo por fin que la práctica de 
< *erteusp irdsJones dem ocráticas seria  la m uerte  d e íp a r t á ó  
l ib e ra l; porque sobre no ser esas las ideas del p a is , tengo 
la creencia de que el que anda á brincos y  en terreno  no 
seguro , es lo na tu ra l que caiga pronto. Pues bien: en estas 
c iícunstancias , \  después dé seis meses que hace se esnsu-. 
mó la revolución , ¿ q u é  reform as se han* in t ro d u c id o para 
d ar satisfacción á los deseos nacionales, y  para  que c! que 
vamos á seguir el pais conozca por ellas la marcha liberal? 
¿Y  por qué oí es to?  Digámoslo con franqueza.  Yo he a d - 
m itid o la  unión liberal desde-el principio. Con toda la sin», 
ceridad de mi corazón com prendí desdo el pr im er dia está' 
u n ió n , habiendo una fusión de ideas y ndmiiiendo todos íin 
princip io coman.

Pero no com prendí , ni com prendo ni comprenderé  nun 
ca la unión libera l, llevando cada uno  sus id e a s  adelante 
y  m archando de un modo que dé por resultado consecuen
cias diferentes. Si la unión liberal se hubiera  becho bajo el 
credo político del partido  m oderado, el partido  progresis
ta que hubiera  en trado  en . esta fusión fiobria- tenido que 
re n u n c ia r.á  sus antiguas l e t r i n a s  y acep ta r la s -d e l otro 
partido , Yo adm ito .y  reconozco la nobleza y  e levados sen^ 
timierdos de.ciertos hom bres del partido  m oderado, <y las 
respeto  como se. m erecen. Pero p ara  que una situación sea 
despejada y  ño se exponga de continuo á los balances qué 
dias hace experim enta  la que arrostram os, es preciso que 
h a \a  franqueza y  que cada cual diga lo que significa v lo 
que qu ie re , y  .que este ejem plo lo dé el G obierno, m ar
cando su posición, y  m archando por la línea que rigorosa-*» m ente debe seguir.

Es posible, en  circunstancias revolucionarias que haya 
seis ó siete hom bres notables a isladam ente, que siendo cada 
uno m uy digno , m uy á propósito para  un  Gobierno que 
tenga su m archa fija y  en relación con sus ideas, qüfe re 
unidos todos form en un centro  del cual no podrá salir otro 
resultado que esa áncertidum bre, ese m arasm o que reina 
en el ánimo público* trasm itido por esa falta de unidad que 
se adiv ina en el MinisteriOi

Estamos avocados tal v e z , según las voces que circulan 
por M adiid, á que á la p u erta  del Congreso se nos venga á 
decir : ¿qué hacéis, Sres. D iputad s?. ¿Q ué  se ha hecho de 
la reform a económica, única sobre la cual puede sentarse 
la reform a política en España? .

E l Sr. D uque de Sevillano nos dijo que tenia un pensa
m iento económico cuando en tró  en el M inisterio; han t r a s 
currido  dias y .dias; yo tuve  una complacencia en adm itir
aquella id e a , yo .tuve  una complacencia en  dar treguas y 
decir á la p a r te  de lectores que se sirven leor el periódica 
quo d irijo : e sp erad , el Duque de Sevillano tiene un p e n 
sam iento y lo va á- realizar. ¿ P e ro  es tiem po ya de esp e 
r a r  ,; señores?  ¿Qué se ha hecho en  todos estos dias, que 
son años en épocas torm entosas?  ¿Q ué se ha h e c h o /re p i
to , de la reform a económ ica, que siendo la base de la r e 
forma politicares esencial para asegurar el régim en liberal 
en E sp añ a?  Hace tiempo que la nación estaba deseando t e 
n e r un poco de e n san ch e , un  poco de campo para  las ideas 
liberales : p a ra  que la desam ortización eclesiástica y  eivil se 
llevase á c<ibo: para  que la riqueza  pública Se aum entara  v 
tuviese m as elem entos de prosperidad en el pais: ¿Qué se 
ña hecho, qué se ha dicho por el Gobierno en está parte  
después de seis meses que hace que está apoderado de la situación actual? .

E n las circunstancias críticas en que ños encontramos, 
¿ es posible que esta nación pueda salir de sus pesados 
ahogos con negociar un em préstito  de 30 ó 40 millones 
para  las urgencias mas aprem ian tes, sin hacer la reform a 
grande que ha de jasegurar. el ó rd e n , que tranquilice  los 
ánimos inquietos, que no haga re ti ra r  los capitales y  pue
da p resen ta r po r lo menos en lontananza un p o rven ir de se
guridad y  un cim iento poderoso pa ra  que la libertad  no 
vuelva é p e lig ra r en nuestra  p a tria ?  '

Se ha dicho aq u i: negáis al Gobierno los medios de gó- 
b e rp a r. E sto  es t e a  aserción inexacta. ¿ Qué hizo la Cám a
ra  cuando se presentó aqui la cuestión del em préstito  de 
los 40 millones que sre necesitaban para  c u b rir el déficit 
que dejaba la supresión del im puesto sobre consumos? ¿Qué 
se ha hecho a y e r  y  en estos tres dias cuando ha m anifesta
do la C ám ara tan ta  impaciencia por d ar al Gobierno la 
fuerza que necesitaba para com batir las facciones do todos 
los colores y  asegurar, el órden público,- haciendo ineficaces 
los medios de que puedan valerse los enemigos de la situa
c ió n ?  ¿Q ué se hará  el dia en que se discuta el proyecto 
presentado, por el S r. M inistro de  la Gobernación para  la 
reform a de los telégrafos y el establecim iento de una red 
do líneas eléctricas g enera lesq ue  crucen fo d o e ip irs?  ¿Habrá 
alguien que niegue los recursos al Gobierno pará- esto? Ha
b rá  alguien que niegue al Sr. M inistro de Gracia y Justicia 
Su -apoyo cuando llegue el caso do p resen ta r el proyecto 
sobre desam ortización eclesiástica y reform a del Concordato?

N adie seg u ra m en te : pod ía  tra ta rse  do in tro duc ir m ejo
ras en el proyecto  de d iscu tir el modo mas beneficioso de 
h a ce rlo ; pero ¿quién le negará su apovo? Todo el m undo
sabe que lo que se necesita es asegurar la situ ac ió n , y  te - 
ner uü  Gobierno que gobierne liberal y  enérgicam ente , no 
un Gobierno que m ande como los antiguos de tris te  m emo
r ia ;  pero tampoco uñ Gobierno que se consuma en la inac
ción y en la inercia.

E n  este estad o , señ o res, movidos de un pensam iento 
patriótico , hemos tenido la honra de p résetttar á la Cám ara 
esa proposición, y  yo no he tenido inconveniente en apo
yarla  á instancia de varios Sres. Di; a tados, porque desde 
el momento en quo se presen taba á apoyarla  una persona 
sin significación política, n é p o d ía  decirse que estaba insp i
rada  po r un pensam iento am bicioso, po r una m ira especu 
lativa , m ez q u in a , porque una persona nueva sin antece
dentes de im portancia no puede asp ira r mas que á decir la 
verdad  tal como Siente , y de este modo cree  hoy serv ir 
ó su pais. Pues b ien , se ñ o re s : hoy que la Cám ara está re 
unida en su  m a y o ría , hoy que so sirve  p restarm e tan ta  
a tención , es cuando le toca decidir si vam os á ten e r una 
crisis d iaria  , ó si vamos á v er un pensam iento uniform e en 
ese Gobierno.

Los qiie suscriben la p roposición , lejos de ten e r odio, 
antipatía  ni prevención personal á los Sres. M luistros, les 
aprecian y  conocen todos los títu los que tienen ó ín estim a
ción pública, todas las Consideraciones quo les son debidas, 
y en el mismo preám bulo se éstam pa y reconoce todo esto; 
pero es preciso que den explicaciones satisfactorias acerca 
de la m archa y del pensam iento político y económico del 
G obierno: si las dieran , los firm antes de la proposición no 
tend rían  i n con ve m eó te  en este caso en re tira rla  : si asi no 
fuera , y o , aunque m é quedara  só lo , no la re ti ra r ía , po r
que aunque confio mucho en el patriotism o de todos los 
señores que tom ponen  el G abinete, no  creo que puedan 
producirse resultados satisfactorios en la m archa guberna
m e n ta l , cuando no hay coexion de m iras ni de pensam ien
to en tre  todos los gobernantes.

Se d ice , señores, que la situación os progresista: edo  
lo reconocen todos hasta nuestros adversarios, pero por sus 
efectos no se m anifiesta asi. Se rep ite  muchas veces, cuando 
se llama la atención del Gobierno sobre determ inadas per
sonas que esfaü re tra íd as y  olvidadas, cuestión m ezquina, 
cuestión de  person as, cuestión de empleos. Señores, en 
una situación poKtica que no esta asegurada ¿ q u é  necesita 
hacer el Gobierno si no fijar su vista en las personas en 
(piienes deposita su confianza pa?á desem peñar los de-tinos 
públicos qu e  tienen  carácter po lítico?  ¿Q ué debe hacer él 
Gobierno si no elegir funcionar ios identificados con la s . íu a -  
ción ‘actual y  que puedan d e c ir: yo caeré tam bién el dia 
en que esta situación áe desplome. ¿P ero  so hace esto en 
los diversos departam entos de la ádministráciori del Estado? 
Hombres hay feiefa m arcadas, la opinioh pública los desig
na , ocupando puestos que por pudor deb ieran  haber d e ja -

dos: no necesito citar nombres p ro p io s , los Sres. Ministros 
..Jqs conocerán, la Cám ara los conoce; hombres que se han 
: '; ^ f $ ^ ra(*0 ^ ^ an continuado en ciertos destinos que tienen 
y d i g n i f i c a c i ó n  política im portante  , m ientras ellos re p re -  
-kétttán lo contrario  de lo que su destino re q u ie re : acaso 
JóSfóStan desem peñando con el objeto de., desaqrqditar 1<4 
reváíu&fón de Julio.

A .pvftar estos escollos, á que haya un  Gobierno un i
fo rm é, ahim ado de un solo pensam iento, se encam ina la 
proposición : si bien no se duda de las aspiraciones nobles 
do los individuos qüe com ponen el Gabinete x se desea que 
lodos sus actos tengan una coexion íntim a e n tre  sí, que re 
vejen la firme resolución de afianzar y  consolidar una época 

: digna de üna gran  revolución.
Tev$e escuchado las siem pre respetables palabras del 

ilustre  D uque de la V ictoria; no necesité oirías cuando sé lo 
qtfe es su corazón; cuando conozco sus sentim ientos y  aspi- 

; raciones. P re tende  siem pre hacer el bien del p a is , és siem - 
> p re  generoso cuando h a b la , como es generoso cuando es

cucha.
Todos los que fumamos la proposición hemos estado al 

lado del Dúquo de la V ictoria: no deseam s separarnos de 
ót ni le instigamos para que en tre  en un c arril  estrecho, 
sino en un á  via grande y magnífica , en el carril nacional; 
pero para  éso es preciso que h aya  én los M inistros que le 
rodeen un pensamiento único, una uniform idad de m iras 
que haga fácilm ente asequibles las continuas aspiraciones 
dsl D uque. Esto !o que quieren. loS que suscriben la p ro
posición, f  esto digo autorizado por e llos, porque, repito, 
que no venia dispuesto á h a b la r , ni sabia hasta la una que 
tal proposición-se hubiese é sc rito ; pero  á fuer de hombre 
honrado que se crea en el deber de sostener lo que ha fir
mado, que no reh u y a  jam as los-compromisos (Jué contrae, 
me he levantado con desconfianza ¿i por mi poco ingenio’ 
por la poca convicción qu e  mi pobre palabra pudiera tlevd? 
al ánimo de los Sres. D ipu tad os; pero e ñ  la convicción de 
que> defiendo una causa ju s ta  , que sostengo las ideas quo 
cruzan en  la m ente de muchos l ib é ra le s , ño  he reparado  en 
la debilidad de mis p ro p ias fuerzas , como ño rep a ro  jam as 
en las consecuencias cuando creo cum plir con mi debéri

E spero  que la Cám ara será generosa, tanto  m as, cuanT 
to quo esta discusión puede v a le r mucho en una época eo 
que hay tan ta  agitación y  en que se necesita tanto  esa uni
dad de m iras y  de pensam ientos q Ue vamos buscando , y  
rogaría al ilustro Duque de la Victoria que aconsejase 
que se tomase en consideración, á fin de que voces mas elo
cuentes que la mia tomasen p a rte  en este debate.

Yo no habré tenido la suerte  dé m anifestar bien las r a 
zones en que se funda la proposición ; me habré limitado 
quiza á indicar mas ideas, m s deseos; pero los que presen
tan  esa proposición no qu ieren exclusivism o; desean que se 
d iscuta, como lo debe desear el Gobierno, porque si d e s 
pués de d ar explicaciones re ú n e -u ñ a  m ayor i a compacta* 
tend rá  doble fuerza y: doble responsabilidad si dpspueS de 
una votación favorable mo aciértá n Henar cum plidaniente 
todo lo que de é U e  espera. He dicho.

E l Sr.YUZURlAGA , M inistro de E s ta d o : Señores, he 
oido con mucha satisfacción las explicaciones que acaba do 
hacer el Sr. D iputado qué se ha levantado á apoyar un 
voto de desconfianza, t  no he com prendido cómo en medid 
de esos sentim ientos y  m anifestaciones ha podido caber crt 
su buen juicio la pretensión de ese voto de censu ra: no lo 
com prendo. ’ *

Después de pagar S. S. u n -ju s to  tribu to  al dignísim o 
Presidente del Consejo deM instro í, ha concluido por desear
le una posición nacional. Estas han sido sus palabras ; y 
efectivam ente, señores, esto es desear su g 'oria y  desear el 
bien dél pais, pero esto no Se consigue desuniendo; esto 33 
consigue conciliando y  u n ie n d o ; esa es la política de los 
buenos Gobiernos; los buenos Gobiernos no excluyen, atraen; 
los malos Gobiernos exc lu y en , y los crim inales Gobiernos 
enconan la desunión. E s to ‘ explicará al Sr. Diputado la 
razón que tiene el Gobierno para  conducirse asi en una de 
las cuestiones mas delicadas que se han tocado, delicada 
porque quem a, que es la cuestiona personal.....

Un Sr. D iputado: H ay que tocarla:
El Sr. LUZÜRIAGA, -Ministro de E stado: Ücaso ño es 

, lo 'm as p ru den te  : lo pruden te  es no perder de Vista , c o m ) 
no perdem os los que estamos sentados en este banco , que 
esas guerras no se hacen en ín teres del p a is , que esa g u erra  
de empleos no es el Ínteres del pais -. habrá eñ cada m ovi
miento una exclusión e n m a s a  que no hace m as que pro 
longar nuestras disensiones é im prim irles un carácter odio
so. Señores, es gravísim a la cuestión por cierto. No es 
tan grande la diferencia de opiniones que séa necesário 
aum entar los enconos que se vaú perpetuando e n tre  n o s 
otros, y  que cada diá van tom ando Un carácter mas hostil; 
es solo la diferencia de in te re ses’, y  r e p i to ‘que estos no 
son los del pais.

Pero hay  en está cuestión princip ios dé  justicia. Ks 
verdad,, y  la justicia  nT este ni nifigun M inisterio deba 
perderla  de v is ta : h a y 'a g ra v io s  que r e p a r a r ,  es verdad; 
hay ju s tic ia , hay necesidad de re p a ra r lo s , tam bién  es v e r 
dad; pero la verdad  aqui está e n tre  los dos extrem os. El 
deber del Gobierno es poner térm ino á esa g u erra  de un 
carácter odiosísim o, y  eí modo de poner térm ino á esa 
gu erra  no es fom entarla.. Yo: de m í sé. d e c ir , en el poco 
tiempo que. estoy en el M im stério , y  no lie de c itar peri- 

. sonas, que he hecho mucho en ese camino re la tivam ente  á.
: mi perm anencia en este p u n to : no re trocederé  y procuraré, 

por mi parte , re p a ra r los a g ra v io s , pero esto  se ha de h a 
cer de modo que 110 se com etan al mismo tiem po in ju s 
ticias.

¿Pero esto, señores., ¿ p u e d e  ser una verdadera  causa 
para  un voto de censura al M inisterio en te ro?  Esta con
ducta que yo sig o , la siguo prácticam ente cada uno de mis 
dignos com pañeros, siem pre ateniéndose al mismo principio 
de justicia.

Esto no parece que sea un m otivo para  un voto de cen
sura en g e n e ra l , y  si esta cuestión se resol viese por lo que 
cada uno hace respectivam ente en su Ministerio., me parece 
que individualm ente-se ’pudierim  d a r explicaciones que me 
parece que serian satisfactorias; po rque , señores, las cosas" 
no áe hacen todas en un d ia , porque no se hacen b ie n ; y  
repito  que se tenga m uy presen te  que este no es el ín teres 
del p a is : eí Ínteres del pais es que los que se pongan al 

.fren te  de los destinos públicos reúnan , en pFimer lugar p ro 
bidad , y  en segundo lu g a r inteligencia y  laboriosidad; y 
reunidas estas condiciones, enlonces es cuando e n tra  á d is
cern irse y á desagrav iar ésas injusticias en los que reúnan  
esas condiciones, y hayan sido víctim as de esas guerras á 
que querem os poner térm ino. Y aqui conviene hacer 
no tar una circunstancia quo debe tenerse  m uy en cuenta 
cuando se habla de esos elem entos de perturbación.

Desde la época de que d a tan  esos agravios que están en 
parte  por re p a ra r , han pasado t i  años, ha crecido una 
generación en te ra  , y Tos hom bres'que  e s tán 'én tre  \ G y  '2S 
años que han tenido la vocación á ios destinos públicos , se 
han dedicado á ellos, no pertenecen  a ninguna de nuestras 
b an d e rías , rd darse la señal de libertad no han sido los úl
timos quo han em puñado las a rm a s; en esos batallones de 
Milicia hay  m ultitud de e llos, y cuando se habla de desti
tución en masa se va á llev ar la  pertu rbación á ciudadanos 
que son m uy dignos dé toda consideración, No digo mas so
bre esta cuestión

E l Se. Diputado nos ha hecho el favor, 6 por m ejor d e 
cir nos ha hecho la ju stic ia , po rque no nos ha hecho mas 
que ju s tic ia , de declarar que somos hom bres lea 'e s ; sí , lo 
som os, y  puede hab lar asi el qué presen ta  po r fiador üna 
vida que entrega al exám en de todo el mundo. Péro se dice 
que no h a y  coexion en^l-Ministerio-, ,¿ De dónde se ha saca to 
esto ? E l Sr. Diputado se ha contentado can hacer este grave 
cargo; peí o vo ño he oido un jsolo h e c h o , un  hecho d e te r
minado que justifique ése pensam iento , ábsoldtam ente ni 
uno * p o rq u e  estos cargos , Señores, varí arias C óries corrió 
á los Ministros.

Dccia el Sr. D ipu tad o : Quizas vengan turbas de gente á 
pedir cuenta á las Cortes por qué no hacen nada. Yo le res* 
pondo al Sr. Diputado qua no vendrán  esas tu rb as  de gen
te ;  que ese Ministerio tan  descuidado y desunido vela por 
la seguridad p ú b lica , v  veta éspecialm ente por la seguridad 
de los R epresentautes del p a is , y por asegurar á sus deli
beraciones la calm'a necesaria para que lleven ei sello del 
acierto. No sucederá pues e s o , y  si ha habido quien lo crea, 
se equivoca.

‘¡ Que ñó hacen nada las Cortes ! ¿Puedo eMo ser un car
go p ára  fel' M inisterio? Demasiádo cierto es , señores, que 
las Córte» no hacen tan to  como ellas mismas desean en  su

p S i ^ f S í B « f ^ é W Ó ^ ^ s M ü l o s  nacen*’" ! ? I o n J e l w f o T l
ñmndo está viendo. Pero esperem os todos que las Córte» 
han de ha llar en ese mismo patriotism o el medio de cum 
p lir la alta misión que han recibido del país. El Gobierno 

rodeará de se g u rid a d , el Gobierno concur- 
n t t f  á m an tenerle  el p restig io , el respeto  y  la autoridad 
qun h ^  m yaester. Y sohrténstó pepito que no se le ha he
cho ni se le  puede hacer cargo ninguno al Ministerio.
- , d ice jam b len  que no se hacen reform as. ¿ Y qué ¿re

formas son las que podría hacer el Gobierno que no tas ha
ya hecho ? ¿ Son reform as legislativas? Indudablem ente no, 
porque e l  Sr. D ipu tad d .no  .quercáflque el Gobierno se e n 
trometa,.á legislar. $, S. ha indicado u n a , ha indicado la de 
desamortización ; pero el Sr. Diputado no sabe lo que el 
G obierno está  haciendo en ese camino.

*La désam orltéádfon, señ o re s , va lo he dicho o tra  vez, 
es una de aquellas cuestiones, com p le tas , cüya Solücion sé 
encuen tra  én él camino necesariam ente con otro poder á 
quien es necesario resp e ta r den tro  de los lím ites justos.

El Sr. BATLLES: Pido la palabra , Sr. Presidente.
El Sr. PR ESID EN TE : No estando tom ada en  conside

ración la proposición , no puedo conceder I  Y. S. la palabra. y
fifi ^ r. LUZtÍRlAGA . M inisÉ odo Estado: É l Óobierno se 

ha anticipado á los deseos del Sr. D e n ta d o ; pero el Go
bierno ha debido tener p esente todas las.Circunstancias que 
concurren  en el panto  d é  que  se tra ía , v él Gobierno ha 
creiiJo y cree qüe si se I»  dejer ob ia r , si so íiflfte confianza 
en é l. dará  á osa.cuestión una so(u:;ion harto  ross favorable 
al pais que si se tra ta  cte resM verla ab iráio  y de Uná 
m anera inconsiderada, l o  respondo de olio, y el 
ha de juzg ar un dia : yo tandbsen apelo al pais que podrá 
ju zg ar un dia : prim ero , si el Gobierno se fia descuidado en 
ese camino : segundo, si e l  que ha emp^éiidido lleva de un 
modo mas directo y  seguro al fin que, nosotros con elrüejot* 
ce ';0 .• SHWpr patriotism o, nos .dirigimos,

SOnores,' ¡que no li a y plan de Hacienda ! ¿ Y á quién 
puede hacerse .este ca rg o ?¿ Itey  ju s tic ia  para hacerle al Mi
nisterio? Ese plan es un E s te rn a , es un pensam iento.

Un Sr. D iputado: NO' lé  Tía y.
El Sr. LUZUR1AGA,, M inistro de Estado.: ¡No Je hayf: 

¿Por qué no le hay? Pues qué ¿el M inisterio en teró  no ha 
comprom etido su existencia en una cuestión que se llamó de 
incidente solo porque queria  conservar á ese sistema su 
u n idad , unidad que se .ro m p ;6? Y rota  esa unidad/, rolo ese 
pensam ien to , en la necesidad de p resupuestos, ha p re se n *  
tado aqui un medioóde cub rir por de p ronto  ése-vacío q d é  
improvisculamente resultó ; y el Gobierno piensa ¿ m edjtív-^ 
m edita m uy asiduam en te , en cuál ha de ser el medio pef-T 
m a n e n te , el medio seguro de llenar ese vacío. Pero  los se-¿ 
ñores Diputados se harán cargo también que sin d e te rm in ar 
aun la cantidad de g a sto s .y ,se rv ic io s , pendiente: de un*Re
solución que se  está m adurando 'én  la : comi&oñ de fntasu- 
puestos , han do p a rtic ipar tam bién necesariam ente de esé 
carácter de even tualidad los m ^ io s  que se m ed iten -en tre tanto. • . : • ’•

El. S r. D iputado que me ha precedido en el uso de 
palabra, debería haber hecho alguna justicia  ariG oblentá, 
(jue desarm ado de m edios, a tiende to d a v ía , por el honop- 
ael pais, á cubrir todas sus cargas,

Debía tam bién suponer qué esto cuesta, m u c h as 'm e 
ditaciones al M nrstro que está al fren te  de la Háciéñds p u 
blica. Pero, señores, ¿no sé tom an en cuenta los g r ín d é sd n - 
convenientes con que el Gobierno tiene que lu ch a r? Pon4 
que la dificultad no consiste solo en que legítim am ente se 
hayan abolido contribuciones que daban al p ;e de 200 m i
llones de rs. ¿Cuál es el estado de o tras contribuciones? ¿No 
conoce todo el mundo que la contribución de estancadas h i '  
padecido por efecto de las circunstancias una grande dis
minución ? ¿Que en la de Aduanas está sucediendo lo rrtis-¿- 
m o ¿ Q u ó  hay  qué hacer pa ra  e s to ?  Lo que hace el G q^ 
bierno: restablecer ei órden público , em pleándo la fuerza 
moral que le ha dado siem pre el pa is , y  buscando .la fuerza 
m ateria l necesaria én tas deliberaciones de Ias; Córteá p a ra  
poder asi dom ar tas. malas pasiones que por desgracia laá: 
hay  en todas partes. Esto es. lo que hace el Gobierno.

Que no hay seguridad para las capitales, ha dicho tam 
bién el Sr. Diputado.. A la verdad que S. S. no ha expli
cado bien esta idea. Si la seguridad en las capitales la qu iere  
S. S. h a lla r e n  el m antenim iento del órden m ateria l, el 
bierno hace, en ese camino tanto  como puede haoeit e a a l-  
quiera otro. Solo ha habido una" pertu rbación  m aterial 
órden público; y en medio de la escasez de sus fuer*as¿  
el Gobierno ha acudido alli con todas ellas, y  ha e s ta -  
bleekte c l im perio d e  la IeY-:¿Qttt-quifepñ 4»cííi'S:-'S, 
do dice que no tienen seguridad los capitales? ¿Q uiere d e 
cir que no hay  en ios ánim os la confianza necesaria ¿ a ra  
que los hom bres se en treguen  á sus especulaciones? Yo 
quisiera que S. S. in terrogara  uno por uno á los deposita
rios de ésos cap ita le s  y les p regu nta rá  en qué (¿as is te , ¿A 
dónde encuen tran  el motivo p ara  esa desconfianza. Es bien 
seguro que no le d irán  que la encuen tran  en los M iniste
rios. . •

He recorrido  del hiodo que me h i  sido posible los caro 
gos ó mas bien las reflexiones que ha héóho el Sr. D ip u tad - 
que me ha precedido en el u so ;de la palabra. Reasumiendo, 
mo a trevo  á decir á las Córtes qu e  el M inisterio actftál*, 
celoso como el que mas en m antener las libertades p ú b ^  
cas, no encuen tra para ellas otro, límite sino la le y ;  p exo ' 
no p erm itirá  tampoco que nadie Con el pretexto, 6 de ¿x ñ - 
geracion de opiniones, ó .de sentim ientos que n á ‘cálifoco, 
ó de m iras en que no q u ie re  p e n s a r , vaya un pu n to  ñiás 
allá. Esa es su política expresada enérgicam ente dias pasa
dos por el digno Sr. Presidente del Consejo de M inistros, 
y esa política de seguro no hallará censura én el récto ju ta  
cío del Sr. D iputado. -•* '

E n  Hacienda , señ o re s , nuestro  sistema es y será pagar 
religiosam ente á todos, prestando nuestro  asentim iento á 
todas las peticiones que sean compatibles con el buen s e r 
vicio público, y adelantándonos á que eso se ños pida'; 
pero tam bién será pa rte  de nuestro  sistema el desengañar 
al pais. El que ha llegado á mi edad, señores, sabe lo que.yá* ; 
le esó qUe se llama popularidad. Yo efícúetítro 'm i tranquilidad 
en mi conciencia; y cuando estoy tranquiíó  én ella y  tengo 
derecho á ser estim ado por mi p a is , cuento con que ihe é s -  . 
tim er, y  no necesito adularlo. S eñores, en esto hay m u-, 
chos e r ro re s , muchísimos. Yo quisiera sa b e r , po r ejem plo, 
qué ha gánado el pobre jo rna le ro  en los dias qüe lleva-r 
moS de reducción de derechos de puertas. Estoy seguro que 
si á los individuos de esa clase so les p regu n ta  uno por uao 
no han ten ido  un ochayo de alivio en tas cosas de que h 'é - ‘ 
cesita , y  en cambio se ven centenares y  m illares do j o r 
naleros sin trabajo . ¿Y  qué es lo p rim e ro ?  ¿ P roporcio
n a r  irabeojo á los individuos de ese p o bré '¡n iob io , dándolos 
siquiera seis reales al dia para  quo m antengan su familia, ' 
ó excusarles que paguen M ochavo quitándolos los séis 
reales que se les debe d á r por su traba jo?  Pues <Je esúT  
hay mucho.

Lo que necesita el país es que em prendam os grand es 
obras públicas que a traigan la civilizracion, y que. no 8^ 
repita  lo que ya se ha d icho, de que la Europa acaba en  
el Vídasoa. Lo que necesita el pais es ex tender la i n s t r n a - ; 
cion á todas las clases p ara  10  engañarla s , p ara  no darl»» 
con sus derechos, derechos que no puedan usar. Todo ésto 
exige gastos; no hay que hacerse ilusiones ; y no hay  que., 
d e c ir , como se dice po r a h í , que todo esto proviene d é ' 
q u ere r m antener grandes sueldos. Loá M inistros actúale» 
están dispuestos á d e ja r  todo su sueldo si esr BCcesáHo qu§ ~ 
se reduzcan. Esas no son mas qué p a p a r m h e r ía s ;  ild e? U 
v e rd a d , y es necesario no engañar al pais.

E n  las cuestione? eclesiásticas, él Gobierno tiené táí&i» 
bien su sistema. Sabe hasta dónde va el poder tem poral: 
hasta dónde raya  el poder esp iritual, y hasta dónde p&édói 
com prom eterle los acuerdos ó concordatos, ó como se l la 
men , que han precedido á nu estra  adm inistración,

El Gobierno se  ha  trazado én osto su ' línea de eondactaj 
la línea que le ha trazado la  p ru d e n cia , el in te reá  y l is  
creencias del pais., y la necesidad de no a rro ja r  sobré 
nu estra  pobre patria  una nueva tea de discordia. C onocien
do , señores , esto , deberá , tra ta rá  de d a r solución á estas 
cuestiones, como he dicho a n te s , de una m anera lo ; m as 
favorable posible i de la m an era  mas favorab le , s í ,  y. id 
digo á un Sr. D iputado que ha pedido la palabra y  qu e  ha 
m anifestado mas afición á estas cuestiones en las Córtes ac
tuales. Pero  el modo de resolverlas lo mas favorablem ente* 
posible ¡no es trae ría s : aqui sueltas, sin coexionf sin re la 
ción con o tra  porción de puntos que deben tenerse  m u y  
presentes. E l traerla»  aqui de esa m anera  no es segura»



t&e¿ié*é1 éámirió wai der'ecfeió r ¿1 el $ué CorMofcí ai fiá (jüq
S t 3 Í ;f :te s 6 t r o s  n<& p e n e m o s .  . ' '

:. y id <deto36 óx isle  la coexion y u n id a d  mas p e rfe c ta  
efe t e s .« i r a s  d e  los seño res  M in istro s, y  que  n i a q u í , , n i  
fu e r*  d?  aq u i se to m ará  n in g u n a  m edida q u e  p u ed a  T e n e r  
Cto'ácW- g e n e ra l que  no h a y a  sido, acordada  p o r todos: aun., 
)a& ¡hedidas p a rtic u la re s  q u e  Cada ürio de noso tros tonló én  
sü M inisteiio , se  fcóihéleri tartib ien  á e se  aCUérdo co ó u ln : Pbr 
co nsigu ien te  h a y  coexion, y  p o r  lo m ism o concluyo  m a n i-  
4 g ta n tÍo .q u « s i  el \jir iis te r io  p id e  á las G órtes q u e  no .tomen 
en  considerac ión  la p ro p o s ic ió n , n r  , e$ p o rq u e  tem a  d¡scu* 
s io n , á  q u e  a lude  S. S . : esa  d iscusión  sobre  actós in d iv i
d u a les  de cada M inisterio , la  d iscusión  de estos acto s, y e n -  
dirá i estam os d apuestos á e llo ; y. si no los p rovocam os a p -  
ilMtiéncfo la p roposic ión  , es p o rq u e  en  las c ircu n stan c ia s  
p re sen te s  q u e b ra n ta r ía  en  el án im o del p a is  la confianza q u e  
e l O objornb necesita  p a ra  g o b e rn a r. ^ ■,

; Si ía proposic ión  se to m a ra  en  c o n s id e ra c ió n , irnos s e 
ñ o re s  D ipu tados lo lia rían  p o r u n a  ra á o .i,  o tro s  p o r o tra ; 
p e ro  s iem pre  so d a ria  á  este  acto u n a  in te rp re ta c ió n  d is tin 
ta  fu e ra  de a q u i. y  el g o b ie rn o  h a lla rá  q u e b ra n ta d a  l<a fu e r
za m ora l q u e  n e c e s ta  p a ra  g o b e rn a r. Si h a y  c o n fn n z a , no 
es n ecesario  p o r  a h o ra  to rn a r en  consideración  la p ro p o s i
c ió n , p o rq u e  p a ra  re sp o n d e r do nue.T ros ac to s , cada uno 
d e  p d r  S í, y  todos ju n to 3 , no es p reciso  r e c u r r i r  á ese e x 
p e d ie n te , e6 tándó como estam os d ispuesto s  á c o n te s ta r cuan-? 
d o q u ie r a  q u e  se nos p ro v o q u e  ello*

El S r . D uque  de  la V ICTOKÍA , P re s id e n te  del C onse
jo  de  M in istro s  : S e ñ o ra s , voy  á d ir ig ir  al C ongreso  n ad a  
¿fias q u e  c u a tro  p a lab ras. Se indicó p o r el S r. D ip u tad o  q u e  
estab a*  com o .am enazadas  las C órtes. E sa  noticia llegó á mi 
U flpbien a y e r  asi como o s la  raañaila . Voy á m a n ife s ta r c o a  
la f ra n q u e z a  q u e  acostum bro  lo q u e  d ije  y  lo q u e  d iré  á. 
todo el m undo, Tero an tes  debo hacer, una ligera  o b se rv a -  
d |& i.sp b re  la m a n e ra  cdn q u e y ó  c o h sr le ro  á las C o r te s ,  á 
lite t ió r té s  c o n s ti tu y e n te s , a estas  G órtes cu y a  re u n ió n  fui 
e l p r im e r o  en  p ed ir. C uando- p o r  m edio de  los dígaos. Di-:, 
p u tad o s  q u e  m as se d is tin g u en  en  e llas  m e h ic ie ro n  a lg u n a  
ind icación  pos la  cual llegué  á so spechar q u e  m e daban, un  
Voto de  confianza , m e lev an té  con indignación  , rechacé  la 
ind icac ió n  <jiie’ se m e hacia y d ije  : ¡ Las C órtes c o n ^ i tu -  
y e n té s  V an á d á r  un  vo to  dé confianza á  un  h o m b re ! Es 
v e rd a d  q u e  se d irig en  á u n  ho m b re  h o n ra d o , p e ro  m añana  
puedo, s e r  u n  pérfido , y  no q u is ie ra  ni puedo  q u e re r  n u n ca  
q u e  esas C órtes d e positen  sus poderes én  nadie. L levado de 
dStst idea  d ije ' acaso una  h o re g ía , pueS a ñ a d í :  a u n q u e  sea 
en  el E s p ír i tu  San to .
- B *epecto  á las notic ias que  c irc u la ro n  a y e r  y  han  c irc u 

lado h o y  p o r la  m a c an a  d ije  : si a lgunos fu e re n  ta n  osados 
óü e  in te n ta se n  in v a d ir  el s a u tu a rio  de las leyes y  a tro p e lla r  
f  sus d ignos R e p re s e n ta n te s , a u n q u e  fu e ra n  m il, a u n q u e  
fu é ra n  ciéri m illo n e s , y  yo  m e q u ed ase  solo a l l í , iría  con 
m i e sp a d a  á  de fen d erlo s  y  m o riria  e n  su defensa . Esto es 
lo q u e  d ije  , y  esto  es * ¡v ive Dios ! lo q u e  h a ré . P u es  b ien : 
yo  ru eg o  á todos los S res. D ipu tados q u e  in flam ados, como 
deíj& c o n s id e ra r  q u e  lo e stán  dél e s p ír i tu  p a trió tico  que  á mi 
m e a n im a , re ú n a n  sus p e n sa m ie n to s , los d ir i ja n  todos a l 
h ie n d e  la  p a t r ia ,  cum plam os todos cori n u e s tro  d eb er . Uno 
dé. tos p rin c ip a le s  p a ra  las C órtes c o n stitu y en te s  es co n sti
tu i r  el pa ís  i- haced  pues  ía C onstitución  ; hacéd la  p ro n to  : es 
tódñ  lo que  mi corazón  d e se a : hacedla tan  libera l y tan  p a 
tr ió tic a  q u e  nfiance la lib e rta d  V la v e n tu ra  de  n u e s tra  p a 
tr ia  en  téj m inos q u e  nad ie  p ueda  d e s tru ir la .
. E l  S r. CALVO A S E N S IO : Ha em pezado  el S r . M in istro  
de  E stad o  p o r  reconocer q u e  el d e b e r de to lo buen  G obierno  
fes a u n a r  y  no d e su n ir . Si el S r. M inistro  de Estado ha po 
dido  p re s u m ir  q u e  el p en sam ien to  de los firm an tes  de  e3ta 
proposic ión  es d e s u n i r , s ien to  q u e  h a y a  caidu  en  u n  e r ro r .  
E l p en sam ien to  de la p roposic ión  es q u e  se tra c e  la senda  
p o r d o n d e  hem os de m a rc h a r  , ten ien d o  a n te s  l,a convicción 
d e  q u e  esa un id ad  liberal ex is te  en  el G obierno . Hoy nos lo 
h an  dicho los S res. D uque  d é la  V ic to ria  y  M in istro  de E s
tado . Las C órtes v e rá n  si noso tros estábam os equivocados y  
t i  acaso las  C órtes padec ían  el e r ro r  q u e , según  el Sr. Mi-* 
n is tro  de  E stado  , hem os padecido  los firm an tes .

h a y  m ach ísim os D ipu tados  q u e  u o  v en  u n  la 
m a rch a  del G obierno la co rrespondenc ia  que  ex  gen  las p a 
trió tica s  p a la b ra s  que  p ro n u n c ian  Jos Brés. M in is tro s , en  las 
q u e  h a y  lo su fic ien te  p a ra  q u e  un  G obierno p u d ie ra  ser- 
e n é rg ic o , p a ra  q u e  un  G obierno  p u ed a  s e r  l ib e ra l ,  hacién 
dose, re s p e ta r  de  todas las fracc iones ex tre m a s .

M e com plazco p o r lo q u e  ha dicho el S r. D uque  de la 
V ic to r ia ; no necesitábam os o irlo  d e - su s labios p a ra  e s ta r  
convencidos de e llo ; p e ro  debo d e c i r ,  que  y o  el últim.» de 
los D ipu tadós  d e  la9 C ó rte s  c o n s t i tu y e n te s , si llegase  el 
caso d e  q u e  á estas  p u e r ta s  v in ie ra n  á  llam ar las  tu rb a s  
para -im ponernos su v o lu n ta d , no  seria  el ú ltim o  q u e  p r e 
sentase su pecho á ellos, y  p e rm an ec ie ra  en  mi s itio  lle n an 
do m i d eb er . La v o lu n ta d  d e  las C órtes co n s ti tu y en te s  es 
o m n ip o te n te ; y  p o rq u e  asi lo reconozco , y  p o rq u e  asi deseo 
que lo reconozcan  to d o s , a sp iro  á que  h a y a  resp e to  á sus 
de liberaciones y  firm eza p a ra  s o s te n e r la s : del m ism o m odo 
q u ie ro  q u e  el G o b ie rno , u sando  de su d e re c h o , y  acced ien
do á tytf n u estro s  diga : e sta  es n u estra  idea» esta  es n u e s 
tra  b a n d e r a ,  y  b a jo  esta  b a n d e ra  cam inarem os todos.

E l S r . P R E S ID E N T E  : R ecuerdo  á V. S . , S r. D iputado, 
q u e  tie n e  la p a lab ra  p a ra  rec tifica r.
' F u rto s Sres Diputados :- Que hable , que hable.

É l  S r . P R E S ID E N T E  : S e ñ o re s , y o  tengo  q u e  c u m p lir  
lo  q u e  el re g lam en to  p re v ie n e .

E l  S r. CALVO A S E N S IO : Es c ie r to .lo  que  d ice  fel s e 
ñ o r  P re s id e n te ,  y  tengo  u n  p h e e r  -en reco n o cer su  im p a r
c ia lid a d , p u es  todos sabem os q u e  lo m ism o ex ige  á un  Di
p u ta d o  q u e  á  un  S r. M in istro .

D ecia, señ o res , q u e  no q u e ría  d e su n ir ,  no  es ese mi pen  
sam ien to ; no ha ex  s tido  en  mi corazón  ; p e ro  c reo  que  
p a ra  lleg a r á fo rm ar u n  g ra n  p a rtid o  nacional cu an d o  hay  
ta n ta s  ideas e sp a rc id a s  en  la m en te  de todos los S res  D i
p u ta d o s , en  la m en te  de toda la n a c ió n , es p rec iso  que  
h a y a  u n  foco , es p rec iso  q u e  se diga: la  idea lib e ra l os está , 
e l cam ino p o r d o n d e  la vam os á co n d u cir es e s t e : esto  es 
lo  q u e  ten ém o s obligación d e  h ace r p a ra  a fianzar, la lib e r
ta d  y  la  v e n tu ra  de  la p a tr ia .

D ijo e l S r. is in is tro  de  E stado  q u e  él no  q u e ria  e n tr a r  
e n j a  cuestión  p e rso n a l. Y o , señ o res , m e he s e p a ra d o , me 
be o lv idado  de tos re sp e ta b le s  nom bres de los S res . M inis
tro s  p a fa  a co rd a rm e  e x c lu siv am en te  de los actos m in is te -  
te r ia le s ,  q u e  e ra n  los ú n e o s  q u e  ju z g a b an  los D ipu tados y 
los q u e  ju zg ab a  la nación  e n te ra .  Si a is lad am en te  se m e 
p re g u n ta  lo q u e  m e p a re ce  de  cada  uno  de los in d iv id u o s  
de l G ab inete  en  p a r t ic u la r ,  acaso lo q u e  d ije ra  se to m ara  
f^ i^ .O a .d isq .p ja , y p o r Qgq m e callg .

Hablando tam b ién  de ta  cuestióri perso n al se re fir ió  el 
S r . M in istro  de E - ta d o  á*la cuestión  de  em p le o s , cues tión  
esp inosa in d u d a b le m en te , y  d ijo  q u e  hab ia  tim id ez  po r 
p a r te  de l G obierno  p a ra  a r r o s t r a r l a , y esto  es lo q u e  yo 
rechazo  a h o ra ,  el que  h a y a  tím id o s  en  una  ocns;on  en que  
lo q u e  se n e  e sita  es v ig o r ,  e n e rg ía  v  u n  firm e te m p le :  si 
h a y  tim id ez  en  las c irc u n stan c ia s  en  q u e  ta n ta  en e rg ía  hace 
f a l t a ,  ¿ q u é  se d ir ia  si so d iese  e l t r s l e  espec tácu  o de que  
Be d e rru m b a sen  las in s titu c io n es  lib e ra le s  p o r  la  tim idez  y  
fa lta  de  te m p le  del M in is te r io , p o r  in co n v en ien te s  ó con 
tem placiones  p e rso n a le s?  Si p o r  e sta  tim id ez  , b u en a  en  el 
«eoo dom éstico , m ala en  la p o lític a , se d e jase  h u n d ir  una 
revo luc ión  q u e  deb ia  s e r  la m as fecunda  de la nación  espa
ñ o la , ¿ q u á  re sp o n sab ilid ad  no  re c ae ría  sob re  los q u e  la  h u 
b iesen  ocasionado?

E l S r. P R E S ID E N T E  : S up lico  á S. S. q u e  no se sep a re  
Ofi ia rec tificación . /
.. * ,* (  S r . C ALVÓ A S E N S IO : Y q c re ia  q u e  d e sp u és  d e  la 

au to rización  q u e  e n  nom bro  do las C órtes m e ha dado  el 
S r. P r e s id e n te , pod ía  e x te n d e rm e  algo m as en  a lgunas  con
s iderac iones  q u e  c reo  n ecesaria s .

^ ? L ^ r ‘ 1>RÍ:SlDENTE' : Yo no c reo  q u c  s - s * ^ n g a  ese 
a f r e c h o ; y  adem as eso se r ia  c o n tra  el re g la m e n to , de l q u e  
y o  no m e pu ed o  s e p a ra r .  ( M uchos S r e s . D ip u ta d o s : Q ue 
h a b le , q u e  hable .) Si se  re s in o :en  a lgunos $ re s . D ipu tados 
P o r é tló ,  tío tengo  cu lpa  n in g u n a  de q u e  las C ó rtes  m e h a 
gan  c u m p lir  el r e g la m e n to , p uesto  q u e  lo h a n  ap ro b ad o  asi. . » 1

E l S r . CA LV O  AsTENSIO :*Yo no m e re s ien to .
E l S r. P R E S ID E N T E : Yo no m e re fie ro  á V. S.
E l S r. CA. VO A S E N S IO : E l S r. M in istro  de E stado  nos 
q u é  Ara p rec iso  m a rc a r  los hechos p o r donde  so d e d u 

je ra  q u e  no  hab ia  esa un idad  de p en sa m ien to  q u e  so decia 
p e ro  las GórtOS re c o rd a rá n  q u e  las  ideas 

~ t t d a g  desde  é s e  banco én  uña  cuesüon  im p o r ta n te , en  
hna  cuestión  ta n  g ra v e  cam o es la  de  U  saíncíon R e a l, no 
h a n  sido m u y  conform es en  a lgunos do los in d iv id u o s  del

j ( jA in é te .  ( É l 'é f .  ftfifiistrd <fa U é n W f rá  p id e  la ' p a la b ra .)  
í  P e rd ó n am e  el S r. M in istro  de la G u e r ra ;  p é fó  e n tre  lo q u e
• d ijo  el Sr. M inistro  de l a ,G o b e rn a ro n  en h ie s ta ijd o 'a l S eño r
• N o c e d a l, y  lo m anifestado  p o r el S r. M inistro  de G ra c ia -y  
; Ju stic ia  árjlps. jtjre$ d i?s a seg u ran d o  qu,q el G a h i^ n o  uo. hania

f j i  m ado to d a v ía 'o p in io n  ^ob< e ta l m á te r ia , hab ia  una  no* 
tab le  d ife ren c ia ; él u n o  hafiia fo rm ado  ya s u ó ^ in io a ,  y  el 
o tro  lo d e jab a  á la resolución de las C ó rte s , m an ifestando  
q u e  el G obierno  en to n ces  no ten ia  op in ión . r s t a  cuestión , 
como reconocen  las C ortes, e ra  de  esencia ea  Un G obierno 
re p re s e n ta t iv o ;  e ra ,d e . e^riQ ia en un  G obierno p o p u la r.

No puedo  yo ju z g a r  ele o tra s  c>sas que  h  Opinión p ú 
blica d ic e ,  pe ro  q u e  son  m u y  s ig n ific a tiv a s , pues  úna de 
e llas es la d e 'q u e  ios M inistros qo e^tan  acordes en  lo r e 
la tivo  á  si la seg u n d a  C ám ara ha dé  s e r  v ita lic ia  ó de 
n o m b ram ien to  p o p u la r. D ices en  g e n era l quo  h a y  d iv e r 
gencia sobre  esto  e n tre  los, M in is tro s ; p e ro  esto no  puede  
se r  ob je to  de cen su ra : h o y ., .p u esto  q u e  á noso tros no nos lo ’ 
h a n  m an ifes tado . . . . .  ..

La d e sco n fian za ,de los cap ita lis ta s  , como ha d icho el 
S r. M inistro  de E s ta d o , 'y o  bien sé q u e  no ste  p o r .la 
v o lu n ta d  de los S res  M in is tro s : ellos q u ie re n  in s p ira r  con
fn n z a  ; p e ro  no lo consiguen , p o rq u e  su m a r .h a  no sa tis 

f a c e  á los deseos generales..
T ám biea  sé quo  es m u y  n a tu ra l quo cu ando  la voz 

púb lica  cr-éq q u e  no h a y  esa u n id a !  de n i- ra s ,  esa un id ad  
do pensam ien to  en  e l M inisterio , p o r  m is  q ile el Br. M in is - ' 
t ro  de E s ta q o  diga q u e  ex iste , no se in sp ire  couílanza ni se 
g u rid a d  á los cap ita lis ta s  que q u ie re n  situaciones francas. 
B ien com prendo  quu  tenem os la desgracia  de que  lás C órtes ' 
no p u edan  á d e la n ta r  ta c to  como nos 'tro s d e seam o s, p o rq u e  
estas C órte s  tienen  una independencia  in d iv id u a l y  c >!ecti-r 
va m ucho m as ám plia , y  que  no p ueden  te n e rla  en  tan  a lto  
g rado1 u ^ a s  G órtes o rd in a ria s ', pues saben  que  en su c a lid ad ' 
de  co n sti tu y en te s  no p u ed en  s e r  d isu en a s  p o r  jun voto d e  
cen su ra  ó po r una  vo tación  de o tra  c u a lq u ie ra  clase, s e a ’ 
cual fu e re  la cuestión  en  qu e  em itan  su voto : esto, y  el no 
se r  C órtes vota ins de oficio ,, ni dom inadas  p g r su p e r io re s  
m a n d a to s ,  hacó. q u e  qo h ay a  u n a  m ay o ría  d :scip linada , 
hace quo no e slen  • bioo .se p a rad a s  las d iv o rsas  f r a c - ,  

.ciones políticas, y que  .se oqui.voque.con m ucha f re c u e n 
cia la lía ea  en  q u e  se  e n c u en tro  colocado cada  D ipu tado . 
P e ro  esto  llegará , y la C á m a ra ......

El S r. P R E S ID E N T E : S r. C alvo A -e n s io ,.  e sta  os I t  
te rc e ra  vez qu e  lo in te rru m p o  p a ra  d e c ir  á  S. S. q u e  se 
lim ite  á rec tificar. V, S. conocerá  que  no puedo  m enos de 
ex ig ir In o b se rv a n c ia  del reg lam en to .

El S r. C A ^V O  A S ü N S iO : Como ind iv iduo  que  soy  de 
la m esa com p ren d o  el v a lo r q u e  se debe d a r  á la p a r te  r e 
g la m e n ta r ia ,  qü e  re sp e to  como el p r im e ro , p o r cu y a  razón  
re n u n c io  á c o n te s ta r  á  c ie rta s  m anifestaciones d-d S r. Mia>s- 
tro  do E stado , pues a u n q u e  confieso que  no v e a i i  p re p a - , 
rado , e l .d s c u r .s o  q u e  acaba de p ro n u n c ia r  S. S. m e daba 
m áfgen  á h a ce r o tro  en  que p re sen ta se  o b servac iones  q u e  
no puedo  hace rlas  p o r no  p e rm itir lo  el reg lam en to .

Ei S r  PR E S ID E N T E : Tan celoso como es V. S: p o r q u e  
se cum pla  el reg  am en to  , conocerá  q u e  puedé  u sa r de  la 
p a lab ra  p a ra  re c tif ic a r ,  p e ro  no p a ra  c o n testa r.

El S r. CALVO AS SN-StO : R enuncio  á r  c t i í ic a r ,  ya 
quo no puedo coQ> gom* c ie rta s  id e a s ; p e ro  dejo  de  re c lif i-  1 
c a r  cosas m uy r e d  ficabb-s,. .

El Sr. P R E S ID E N  f t í  : É ! Sr. M inistro  do G racia  y  J u s 
tic ia  tien e  la p a lab ra .

El S r. A G U IR RE , M in istro  de G racia  y  J u s t ic ia :  No 
hab ia  pens>d> to m ar p a r t e e n  esta d :s c u s io a , s ino eu  el 
caso de que las G órtes hub iesen  to n u d o  en  co n sid e rac ió n  
la p ro p o s ic ió n ; pe ro  u n a  indicación  del S r. C alvo  A sensio, 
q ue  p a rece  q u ie ro  d e te r m ia ; r  que  su op in ión  es d is tin ta  
de !a de mis c o m p añ ero s, n u  ha o b lig id o  á hacerlo  p a ra  
d a r  una explicación  ám plia  sob re  e s te  p u n to .

Dijo el Sr. M ‘.n istro  de U  G b e rm e io n  el dia que  p re s e n 
tó la proposic ión  el ‘S r. M oreno B a r re ra  que  el G obierno  no 
te n d ría  i iconvd íiien te  e r r a c e p tu ia  , p e ro  que  h a b a  en ella  
un  a rtíc u lo  q u e  se d irig ía  á ia sanción Re d , que el G ¿ b ie r-  
no q u e ria  so sten e r y que  q u e ria  so sten e rla  en las leyes  or~ 
d iñ a ra s .  E sta s  fueron  p ;co m is  ó m enos las p a la b ra s  del 
S r. M inistro  do la G obernación .

Pasada á un  •» com isión la proposic ión  del S r. M oréno 
B a r re ra ,  y o  apelo  á este  m ism o señ o r y dem as ind iv .dúos 
de la com isión p a ra  q u e  d igan cuál fue*la. op in ión  del M i
n is tro  de  G rá c iá 'y  Ju stic ia  en  el seno de-1a com  aion, y  si 
no defend ió  a llí todo lo que  conv iene  d e fe n d e rse , la s an 
ción Real en las ¡oyes o rd in a r ia s ,  y  si no tra tó  de fija r la 
línea d iv iso ria ’ e n tre  las ley es  c o n sti tu tiv a s  y  o rd  n a r a s  
p a ra  v e r  si la com isión cédia en  c u m to  á las s -g u ad as, d e 
ja n d o  á las C ó rte s  (as p rim eras . ; Un Sr. D ip u ta d o :  Es v e r 
dad . Ei Sr. A lonso , /). J. B .: P ido la p a la b ra  p a ra  u n a  
a lusión .) Ha d icho el S r: C alvo  A sensio q u e  en  estos bancos 
ex p re sé  yo  una op in ión  co n tra r ia  al S r. M in istro  da la G o
b e rn a c ió n ; p e ro  h a y  éri esto  una equivocad on g ran d ís im a  
de p a r te  d e ' S. S . ; y  consiste en  lo q u e  vo y  á e x p re sa r . Al 
conclu irse  la d iscusión  do la ley  de A y u n la m ’eñ tos p re s e n 
tada por el G obierno , se dió cu en ta  de una  adición  del s e 
ñ o r O rense y  o tro s  p a ra  que  e sta  ley  com enzase  con las pa
la b ra s : L as Córtes decretan  y  sanclnnañ . E s tá b iy a  n o m b ra 
da la com isión p a ra  ex am in a r  la proposic¡on del S r. M oreno 
B a r re ra ,  y  se p re g u n tó  si se ria  c o n v en ien te  ..que esa adición 
pasase á - lá  com isión que  en te n d ía  en  e lla . E l M inistro  de 
G rac-a y Justic ia  , á' n o m b re  del G o b ie rn o , no p  >r op in ión  
p ro p ia ,  d ,jo  en tonces  que  ño habia  in c o n v en ien te  en  q u e  
pasase  á dicha com isión.

P reg u n to  ah o ra  a l Sr. C alvo A sensio : ¿ el M in is te r io  
ten ia  facu ltad  p a ra  d ec ir q u e  uo se d iscu tiese  ó no se ad 
m itiese  la ádió óa  del S r. O re n se ?  Es c la ro  que  n o ; y s i  
cre ia  m as co n v en ien te  á la defensa de la m ism a sanción 
Real el qu e  pasase  á la Comisión nom brada  p a ra  la p ro p o si
ción del S r. M oreno  B d r r e r a , q u e  no el qu e  se d s c u tie s e  
en  el m om ento  r ¿ p o r  qhé  s .n  v a r ia r  de  op ín ion  y  s n d e 
j a r  de d e fe n d er esá sanción  no había d é ' e s ta r  en  l ib e rta d  
p a ra  d e c i r : é l G obierno  c rée  que  con v ien e  que  se pase á 
e<a com .sion q u e  e n tie n d e  sobre  e - te  p u n to  en  g en era l?  
No h ay  pu es  con trad icción  ni puede  h a b e r la  , puesto  q u e  el 
G obierno  todo hab ia  conven ido  en  q u e  la sanción  Real e ra  y 
deb ia  se r  cuestión  de  G ab inete , v  p u e 'd o .q u e  e l M inistro  
q ue  b/ibia d icho q u e  no ex istia  in co n v e n ien te  en  q u e  esa 
adición  pasase.» la re fe r id a  « om isión, aoababa de d e fe n d er en  
el. seno d e  esta  la sanción Real P e ro  au n  h ay  m as.

Se dió m ucha im p o rtan c ia  (y  es de  lo q u e  a lgunos h an  
in fe rid o  q u e  el M in istro  de G racia  y J u s t cia no h;ibia q u e 
r id o  d e fen d er la sanción  Real) á  unas  pocas p d a h ra s  que  
d ije  in te rp e lad o  p o r ei S r . F igueras. Di o este  : no sea q u e  
el G obierno  publ q u e  esta  le y , y lueg> cité ese p reced e n te  
p a ra  d ec ir que  ex  sto eu  uso la sanción  do la C orona; y yo 
m e le v a n ié  y d i j e : el G obierno  no h a rá  nada. E sta s  fu e ro n  
tuís únicas p a lab ra s . $Y q u é  había d e  h ic c r  e l G >b¡erno? 
A ua  cuan d o , ho rne ra  cre ído  q u e  U ley d e  A y u n ta m ie n 
tos no podía p a á ’.r al G »bieruos:n  q u e  se d iscu tiese  y  a p ro 
base la adición del S r. O rensé  . ¿qué h ab rá  de  hacer?  Esto 
d j e ;  y si se q u ie r o ,  se rá  una  v a c ied a d : no h a rá  n ad a , 
p o rq u e  n a i  i puedo  h áce r.

C reo  pues que  no hay  oposición , ni h a  podido  h a b e r la  
e n tr e  la defensa  de la sanción  Real hecha p o r el M inistro  
de la G o bernación , y  la defensa del rn sm o p ric ip ip io  hecha 
por el de G racia y J u s tic ia ,  y que  uo h  hay  tam poco en  
esas pocas p a la b ra s  que  al h a b la r  de la  ad ic ión  del señ o r 

tuvo- qúe" d ir ig ir  á d á s  G órlés h  p e rso n a  q u e  a h o ra  
tiene  el h onor do d a rla s  estas-exp licac iones.

Ya he d icho a n t e s \ y  v o y  á in s is lir  un  poco sob re  lo 
m ism o , exe tado á ello p o r e í S r. M in istro  de E s :a d o )  que 
a a te s  q u e  se t r a je s g / i  las C ó rte s  la cuestión  de la sanc ión  
R ea l, el G ob.erno  hab ia  d e íe rn v u á d o  nace rla  cuestión  de  
G ab inete ; y  q u e  esto  se hizo cuando  no se pen sab a  ni e n  la 
enm ienda  del 3 r. O rense ni en  la p roposic ión  del S r. M ore
no B arí e ra .

V éase pues cómo no podía  h a b e r  condición en  este  a su n -- 
t ó , p u es  q u e  todo el G ab inete  p o r ü n an ú n id a d  hxbia dec i
d ido  qüe  se defend iese  quo  d e ja ríam o s  n u e stro s  pu es
tos si n u estro  m odo de  v e r  e ra  desap ro b ad o .

E l S r. O’D O N N E L L , M in istro  de la G u e r ra :  Señores, 
nunca he co m prend ido  p o r qué  se ten ia  ta n ta  afición á estos 
b a n c o é : nunca  he deseado  se r  M in is tro ; p e ro  d e sp u és  que  
lo he sido , después  q u e  d u ra n te  cerca  de seis m eses lo so v , 
puedo  a se g u ra r  q u e  h asta  .lam ento  h ab erm e  visto  en  ia n e 
ces id a d  de o c u p ar e ste  p u e ^ o . -

C uando  at e c t r a r  aqu í esta  m 'ñ a n a  le í en  la m esa la 
proposic ión  de  voto  de cen su ra  ál G ab in e te , confiero  que 
tu v e  una  satisfacción al le e r la ,  y  m i satisfacc ión  h u b ie ra
s:do m a y o r s i  co n se cu en tem en te  c o a  m i pensR ñ iien to  y  m i 
deseo  el m as a rd ie n te ,  se  tom ase e n  con sid e rac ió n  p o r  las

C ó rte s  y  nos d iesen  el vo to  de  c en su ra . Ño e s  h ipocresía; 
e fto  .en m í no cabe  jam as., hablo  s iem p re  con el c o ra ro n . 
Mi n ías a rd ie n te  d e se o , lo q u e  m is  a n h e lo , es d ^ ja r  e ste  
p u e s to ;  d e ja rlü ,g in  re sp o n sab ilid ad  do n in g u n a  e sp ec ie , d e 
ja r lo  de  u n a  m in e ra  q u e  uo p í le la  T egor un  d  a q u e  so. 
d ig a : el G enér^ l O^Donnell inic ó u n a  s t i ljc io n , no tu v o  va
lo r p a ra  so te n e r la  y ta  ábhndoaó , Esto  es lo q u e  no q u ie ro  
q u e s e d g a ,

S eñ o re s , no e ra  fácil q u e  y o  co m p ren d ie se  a i  calcu lase  
el i f t  de  ju n io  desp u és  do c inco me>es y  m ed;o de p e rs e 
cuciones y de e n c i e r r o ,  luchando  á b razo  p a rtid o  con u a  
po d er a n te  q u ién  todo el m undo  .*e h u m ’l ia b a , a n te  qu^ea 
todo fel m u n d o  te r a b la b i ; cu an d »  y o  s-fio en  mi. e n c .e rro  
desafiaba á  lá s ituación  ha ta  q u e  un  d ia  m e lm e é  al cam po  
á m .irir ó á  d e rro c a r  á ;  no p 'íd ia ,  r e p i to ,  p e n sa r  e n to n a  
ces q u e  el q u e  tie n e  la h o n ra  de d ir ig ir  fa p a la b ra  á las 

: C ó r te s ,  que  los dignos G en era le s  q u e  m e aco m p añ aro n  en*  
to n c e s , y  se s ien tan  en  éslos b a n co s , llegáram os á s e r  Un 
d ia  m otivo  de du  la  y de  d e s e o u f lin z a , h a s ta  el p u n to  de 
a r ro ja rn o s  d e  la s ituación  que  h ib am os creado .

M uch) m enos podía s e r  mi d uda  cuando  con la lea ltad , 
con la b iíena fe  q u e  p res id e  á todos m is actos m e u  í al 
ilu s tre  D uque de la V ictoria  el cTa en qUé e n tró  en  M adrid  
d esp u és  de  S. S . , y  le  a b racé  con la lea ta d  q u e  aco stu m 
b ro  , y  él. ex c lam ó : «Soa este  ab razo  la p re n d a  de u n  on 
de todos los españoles.»  Y sin e m b .rg o  h o y ,  s e ñ o r e s ,  ¿ q u é  
es lo q u e  se q u ie re ?  ¿Q u é  so q u ie re  p o r los que  h a n  fir
m ado la p ro p o s ic ió n ?

Si qüerennbs la un ión  do los e sp a ñ o le s , es p o r  lo que  
d iré  m u y  a l to :  so cjñiórC p o rq u e  es ia ún ica  salv ac ió n  p a ra  
mi p a t r i a ;  es p o rq u e  a i lo eXigé ésta tfpm edio de  los p e 
ligros q u e  nos am enazan  cu an d o  los p a rtid o s  éorisp íra ii y  se  
a g i ta n e n  todos s e n t id o s ,  cuan d o  p o r u a  lado  se p re p a ra n  
los abso lu tistas á le v an t o* su b a n d e r a , c iíaqdo  p o r o tro  loá 
h o m b res  de  la s tuacion d e rro cad a  en  Ju lio  a  > p e rd o n a n  m e 
dio p a ra  d e s iru ir tfo * , ya q u e  no p u ed an  v o lv e r  al p ddar, 
p o rq u e  eso es im posib le ; cu an d o  o tro s  hom bres  c re e n  a q u i 
posib les á su  vez cosas q u e  no están  a n u e s tra  a l tu r a ,  ni en 
n u e s tra s  c o s tu m b re s , ni en  el deseo  de la inm ensa  m a y o ría  
de  los e sp añ o le s ; cuan d o  esas, cosas, se q u ie re n  p o n e r  e a  
p rá c tic a ,  no solo p o r nie<i¿o de  la p’ersu .« sion , com o hace* 
los S res. D ipu tados q u e  se s ien tan  en eso? b a n c o s , sino por 
o tro s  m ed io s , lanzándose á las calles p a ra  im p o n er una  n íi-  
no ria  tu rb u le n ta  su v o lu n tad  á la m ay o ría  de la nación  es
paño la  , q u e  ya ha d ec la rad o  la s u y a  aq u i p o r  m edio  de  sus 
re p re s e n ta n te s  legítim os.

Y h a llándonos  en  e,Ma s itu ac ió n , y  estando, po r todas 
pnrto3  rodeados de e n e m ig o s , j se v ien e  aq u i á h a ce r e x 
clusiones! No q u e rem o s  que  esté  fu lano, no q u e re m o s  nada. 
¿ Q u é  es pues lo que  se q u ie re ?  Se nos d ice  p o r un  lado 
q u e  es precisa, la u n ió n , y  p o r o tro  se  s e p a ra  á c ie rto s 
ho m b res  q u é  en  o tro  tiem po  no fu e ro n  tan  avan zad o s  en  
ideas políticas. ¿ Y  p o r q u ién  se p re te n d e  e s to ?  P o r h,* 
m ism os q u e  e s tán  á c:en  leguas unos de  o tro s. ¿ Q u é  firm a» 
v eo  e n ; esa p roposic ión  ?

La del S r . C alvo  A se n s -o , p ro g res is ta  q u e  nos acaba do 
dec ir  que  es m onárqu ico  co n stitu c io n a l; y la del S r. F igue
ra s ,  q u e ,  con una  lea t id  y  fran q u e z a  q u e  yo ap laudo , 
p o rq u e  soy  to le ra n te  h asta  lo sum o y hago ju s t ic h  á todas 
las o p in io n e s , nos d j o  no hace m uchos d ías qu e  e ra  r e p u 
blicano. ¿ Q u é  abism o no h iy  e n tre  uno  y o tro ?  [El señor 
Calvo Asensio: S o  firm a el .Sr. F igueras.) Sí firm a. S eñ o r 
P re s id e n te , p ido  que  se lean las firm as de la p roposic ión .

El S r. S ec re ta rio  GONZALEZ DE LA VEGA : Se p re 
sen tó  con las s ig u ie n te s : G l S a n z , A lonso C o rd e ro , S e o a - 
n e , V a ig as  • Ale Id o , C alvo  A sensio , G o d in -z  de P az y 
A rri í g a ; y hab iendo  re tirad o  su íi> m i ei S r. S e c a n o , puso  
la su y a  en su lo g a r el S r . F igueras.

El S r. O’DONNELL , M in istro  de la G u e rra  : Yo q u ie ro  
su p o n e r  q u e  el C ongreso  turnase en consideración  la p ro p o 
sic ió n , no cómo se ha p re s e n ta d o , com o la lia en ten d id o  
n u e s tro  diga.) P res id en te  el D uque de  la V icto ria  , como te 
nia que  e n te n d e r la  : dec laro  fran cam en te  á los que  se dicen  
am  g >s del D uque  de la V ictoria y  h an  firm ado  esa p ro p o - 
sic o n , yo p re fe r ir ía  e s ta r  en  la situación  de in c u r r i r  en el 
vo to  de cen su ra  á e n co n tra rm e  en la q u e  so le pone  al d ig 
no P res id en te  del C onsejo  de M inistros. Yo p re fie ro  q u e  se 
me diga, que  soy bueno  ó m a lo , p e ro  que  s irv o  p a ra  a lg ), 
á qu e  se diga q u e  soy d o m in a d o , á  quo puedo se r  dom ina
do po r las perso n as  q u e  m e ro d ean . N o : como hx d icho 
m u y  bien  el D uque de la V ¿ d o ria , noso lro s  no hem os im 
p uesto  al D uque  de  la V ictoria  nada : el D uque  de  la V ic
to ria  ha sido q u ien  nos ha p re sen ta d o  su p ro g ra m a , y  se 
nos ha dicho : ¿ e s tá is  conform es con é! ? E n to n ces  v en id  á  
g o b e rn a r  c o n m ig o : si no lo e s tá is , b u sca ré  o tro s.

Yo q u ie ro  su p o n er qu e  la C ám ara  tom e en consideración, 
m as d ig o , q u e  ap ru e b e  eí voto de c en su ia  : yo p re g u n to  al 
S r . C alvo  Asensio y al S r. F igueras  q u é  M inisterio  es el q u e  
fo r m a n , p o rq u e  ellos son q u ien es  d eb en  v e n  r  aqu i á ocu
p a r  estos p u c h o s. (M uestras de  so rp re sa  , g ra n d e  agdacion .)

No sé, señores, p o r q u é  m is p a lab ra s  han  causado  ta n ta  
adm irac ión  á la A sam blea. C uando  se t ra ta  de  d e s tr u ir  un 
G a b in e te , cu an d o  se fo rm a una m in o ría  qu e  p u ed e  s e r  m a 
y o ría  y le d e r r o ta n ,  los je fe s  de e lla  son los q u e  Se ponen  
á la  cabeza y los q u e  firm an  las proposic iones.

P ues  q u é ,  ¿ c a b e  aq u i t i r a r  la p lc d ia  y  esconder la 
m a n o ?

H aya  lea ltad  y  fran q u e za  en  todos......
Asi p u es, s eñ o re s , no haciendo  yo la in ju s tic ’a ,  com o 

no se la hago  á n in g ú n  S r. D iput>do, de  que  pueda s e r  Jefe  
de  esa m inoría  ó m a y o r ía ,  si lo es (q u e  au n  no lo s a b e 
mos;, de  q u e  im pu lsen  y se o cu lten  de t r-s, c reo  q u e  los Je 
fes de esa m ay o ría  Son los q u e .h a n  firm ado la proposición , 
y  habiéndose re tira d o  el S r. Seoaue, es el S r. F»guer. s, 
q u e  le ha su stitu id o  en  su lu g a r. Esos pues s in  los q u e  
han  de fo rm ar el G ib  n e le  q u e  salga de las C ó rte s  E s to  es 
lo c o n s ti tu c io n a l, esto  es lo q u e  so hace en  todos los países 
gq bu en as  p rác ticas  p a r la m e n ta r ia s :  yo desafio á c u a lq u ie ra  
á que  me p ru eb o  lo c o n tra rio . S e ñ o re s , u n o  de  lo3 C i r g *  
q u e  m e h¿ d irig ido  el S r. Calvo A sensio  ha  sido la cu estió n  
d e  personas. ¡F a ta lid a d  de esta  n ac ió n ! ¡S iem p re  el m ism o 
te r r e n o l  ¡S iem p re  ia m ism a cu es tió n !

P e ro  seg u ram en te  q u e  no  es el M in istro  que  tien e  la 
h o n ra  de d ir ig ir  la p a lab ra  á las C órtes el quo  c ree ría  que  
so lo p>d<a h a ce r un a  acusación  sem e jan te . Desde q u e  e n 
tró  en  el M inU lerio -de la G u e rra  se e n c u e n tra n  á c e n ten a 
re s  las in ju s tic ia s  quo he re p a ra d o . He dado  un  d e c re to , no 
le he  dado  yo, S. M. lo ha d a d o ; pero  ha sido á p ro p u e s ta  
del C onsejo  de  M inistros. Digo e s to , p o rq u e  p o d rían  in te r 
p re ta rs e  i ib l  e stas  p a lab ras. Sa ha dado  un  dec;c;to p o r  S. M. 
conced iendo  á todos ios m ilita re s  sep a rad o s  p o r causas p o 
lítica* , no solo la v u e lta  a l s e rv  e io , no solo los año? d e  
abono q u e  los h u b ie ro n  co rresp o n d id o  e n  el tiem p o  q u e  h u 
b iesen  estado  d e  r e t i r o ,  sino todo ei q u e  les h u b ie re  c o r
re sp o n d id a  si hub  esen  seguido eu  sus filas: no  c reo  q u e  
pueda  h a b er habido d ecre to  m as re p a ra d o r .

’ ¿Q u iénes son los q u e  o cupan  los a lto s  puesto s  de. las 
m ilic ia?  ¿ q u ié n e s  s o n ?  Bien lo sabe  el C ongreso , u n a  in 
m ensidad  de G enéralos p ro g res is ta s  qu e  hab ían  estado  d u 
ra n te  1 1 años a rrin c o n a d o s  y  o lv idados los serv ic ios q u e  
h ab ían  p re s tad o  d u ra n te  la g u e r ra  c iv il. 3 . M ., á p ro p u e s ta  
m ia , los ha co locado , los ha ascendido ¿ Q u ié u e s s o n  o tro s  
G enerales q u e  so e¿>tan co locando?  S eño ras, los q u e  ju g a ro n  
coam igo su cabeza en  los cam pos de V icalbaro . Si e 4 e  es 
u n  m otivo  de  p ro sc rip c ió n , cu an d o  olios s a lg a n , tam b ién  
debo yo  sa lir  d e  aqu i. ¿D ónde e s tá n ,  p u es  esas in ju s tic ia s?  
¿ D onde está  esa p o s te rg ac ió n ?

S e ñ o re s ,  l o q u e  h . y  aq u i es u n  m al m u y  g r a v e ,  m al 
q u e  no p o d rá n  re m e d ia r  el S r .  C alv o  A sensio  n i el S r. F i-  
g u e ra s  si se s e n ta ra n  en  estos puesto s ; es quo  tenem os u n  
ex ced en te  inm ensa  de p e r s o n a l ; es q u e  tenem os c ien to  y 
pico de  b a ta llo n e s , y  nos s .b r a n ,  adem as d e  los colocados, 
q u in ie n to s  y pico de C o m an d an tes . ¿Y qué he de  h a c e r  yo  
con e.*os? Todos p iden  colocación. ¡O ja lá  q u e  pudier.» d á r -  
selal E se  es mi m as a rd ie n te  deseo. Yo d ije  a y e r ,  con m o- 
t  vo de has q u in ta s  , q u e  todo  lo q u e  v a  e n  fa v o r de l e jé r -  
c to ,  el M in istro  de  la G u e rra  lo acep ta  con  los b razo s  
ab ierto» . •

Lo m ism o q u e  sucede  en  el M in isterio  de la G u e rra , s u 
cede o.i todos los dem as ram os do la A d m in is tra c ió n ; esa 
es la fa ta lid a d  q u e  yo conozco y dep lo ro , p e ro  á lo quo  no  
veo  fácil rem ed io ,

N os ha  d icho  el S r. C alvo  A sensio : a e l G obierno  no 
tie n e  p e n s a m ie n to ; no hay  hom ogeneidad  ; cada M in s tro  
p iensa  una  cosa d is tin ta . » El S r. C alvo A sensio y  los q u e  
con él han  firm ado  la p roposic ión  saben  m as q u e  el M inis
te r io ,  y fra n c a m e n te ,  e n  los Consej s de M in istros que  ce
leb ram o s todos los d ias en  casa de  n u estro , d igno  P re s id en te , 
n u n c a  he  v is to  esa  d e sav en en c ia  de  o p in io n e s ; hüñcA he

v is ta  que hub iésem os p en sa d o  de 'esj»  manera : no s ^  p ^ a f
p o r  q u é  d ice  eso el S r. C alvo A sensio . ^ ^

S e ñ o ra s » se  d eb a te  a q u i o ír  a cu es tió n  óp  p ro g re s is ta s 1̂ 
y  m oderados. P u es  y o ‘declaro  q u e  no so y  ni p ro g res is ta  n i  
m o d e ra d o ; soy  , l ib e ra l j  solo lib e ra l. Y c reo  m a3 ; c re o  
q u e  m ie n tra s  en  nue> tra  p a tr ia  C o f e lo s  hom b res  no  s e lle *  
g uen  á co n v en ce r de  q u e  es p re e  so form ar, w  n u e v o  p a r ^  
tido  si e sta  nación  so h i  de  sa v .u  : si no , suesñnbi*á y  
l ib e r ta d  m o rirá  , s in  em bargo  de  q u e  d ice  e í S r . A veedh? 
q u e  la l ib e r ta d  no m u e re ,  se  eclipsa  e n  in te rv a lo s  máfff ¿  
meaos? T a ig  s. ~

Yo so y  so lo  lib e ra l, y  tengo  u n a  s ituación  q u izá  espe~  
ciai en  É sp  m a : puecte s e r  q u e  no b a y a  dos p e rso n as  e *  U  
situación  e n  q u e  yo  m e e n cu e n tro . Y eso se ex p lic a  b ie *  
p o rq u e  son c irc u n stan c ia s  p a rtic u la re s . Y o no esto y  ligado  
con n in g ú n  p a r tid o  ni lo he estado  n u n c a  e n  h o n o r  d e  la  
v e rd a d , y  d :go quo  no he eslado  ligado, señ o res , p o rq u e  y o  
no ha  tom ada  p a r te ,  y  h ib r á  si Jo c a s u .h d a d ,  p e ro  e l re *  
su ltad o  es q u e  d u ra n te  los o ace  años no h e  te n id o  m as  
m «ndos qUs dos» uno  en  U iti^ m ir ,  d o n d e  la po lítica  e s tá  
m u e r ta ,  donde  hay  so lam en te  el i .e a s a m e u to  d e  c o u s e rv a r  
aquello  p a ra  la m a d re  pa r i a ,  c u a lq u ie ra  q u e  sea  ía  form a 
de g o b ie rn o ; y  o tro  ha sid  > un  c»rgu  m ilita r  q u e  h e  e je rc i
do d u ra n te  16 m eses, y  en el q u e  yo sé cuál e ra  m i p en sa - 
m.«ju to . E n  esos 16 m eses pusa  p o r condición  p a ra  desem * 
p e ñ a r e l  c a ig o  de Inspec o r  q u e  yo h ab ia  de  co locar á  lo$ 
Jefes p o r sus te rv ic io s  y s >|o p o r  eso , no  p o r  su s  o p in io n es  
po líticas. Eso lo c u m p lí ;  eso lo h ic e ,  y  lo h ice en  aq u é lla  
s ituación  en  q u e  t r a  m as difícil el h ace rlo  q u e  h o y .

V oy á conclu ir, p o rq u e  no q u ie ro  c a n s a r  m as ai C ongré*  
sp. So ha d icho q u e  el G ob ierno  e ra  tím ido . S e ñ o re s , e jS &  
de Agosto m n ife s ta ro n  lus M in istro s, y p r in c ip a lm e n te  sq  
d gnu P r o - d e n t e , si som os ó no  tím id as . F o r lo q u e  i  m í 
hácc, h :u tá  a h o ra  no m e ha acusado  n a d ie  de  e s o ;  e» Ig 
p  im era  vez q u  » S im p a n te  fa lta  se m e echa en  c a ra .  .

N oso tros no  som os tím idos., n o ;  y si la te m p e s ta d  ari:e* 
c ia r a ,  si Ins pasiones se dtjs e¿ .c a d e h a ran , el d ia  del co m ^  
b a te  noso tros e n  p rim e¿\i fila e s ta r ía m o s , com o lo heoioa 
estado  s ie m p re , y  con la le y  e n  fá. m ano, ó so sten d ríam o s  
el órdCn con la l ib e r ta d ,  ó p e re ce ria ih o 3 , com o estábam os 
re suello s  á p e re c e r  el Sti de  A gosio ,

R uego pues  al C«jngje5o de los D ipu tados q u e  n o  to m e  
en  consideran  on la proposic iun  q u e  se acaba  de  p re s e n ta r ,  
no p o rq u e  el G obierno  tem a la d iscusión , s in o  p o rq u e  en  las  
c ircunstancias1» a c tu a le s ,  s e ñ a re s ,  es p .ec iso  q u e  la  C ám ara  
dem uestr o si tie n e  ú no confianza en  el M in is te r io ; si ñ o  U  
t ie n e ,  re i i r é 'i io n o s , y v e ngan  o tro s  á o c u p a r  e sté  p u esto : 
si la iiem * d é se ro s  fra n c a m e n te  y desd e  lu e g o , p o rq u e  solo  
asi es como p o te m o s  g o b e rn a r  el país. Si y o  s ig u ie ra  soló 
los .sentim ientos de mi c o ra z ó n , s in o  m ira rá  m as q u e  ráis 
in te re ses  h o y ,  yo  ro g u 'ia  p o r el c o n tra r io  á  la C ám ara  
q u e  d iese el voto  de  c e n su ra  q u e  p ide  la p roposic ión .

El S r. CA LV O  A SE N S IÓ : He pedido  la p a la b r a ,  qc» 
solo p a ra  r e t i í í o a r , sino  p a ra  a c la ra r  c ie rta»  cosas q u e  
conoce no he ex p licado  b ien  cuando  el S r . G en era l O’O o n -' 
nell no las  h a  en ten d id o .

E m p iez o , s e ñ o re s ,  p o r d ec ir  q u e  y o ,  q u e  e s to y  s iem 
p re  deseando  a p r e n d e r ,  y  q u e  busco con anáia  los h o m b res  
q u e  me p u ed en  en se ñ a r e.i m i m arch a  p o lí t ic a ,  ten g o  e l  
sen tim  e n to  de d e c ir  que  la m a n e ra  com o ha p re s e n ta d o  é l 
S«*. O’D onnell la p ro p o s ic ió n , y  el m odo asim ism o d e  com 
b a t i d o , no h an  sido los m as c o nven  e n te s  n i los q u e  co r
re sp o n d ían  Yo no he s id o , n i podido s e r  a g re s iv o , com o 
lo ha dado á e n te n d e r  e q u iv o c ad am en te  el S r. 0 'D o fifie |l; 
soy  f r a n c o , p re sen to  mi id e a , p e ro  s in  h a ce r a ta q u es  a  íáit 
p e rso n as . El D ipu tado  quo tien e  la h o n ra  de  h a b la r e n  ésté  
in s ta n te  co n se rv a  dem asiada  m o d e s t ia , com o la  tie n e n  t ó -  
dos los quo  han  l iro n d o  la p ro p o s ic ió n , p a r a i a lb e rg a r  en 
su  pecho asp irac io n es  como las q u e  ha q u e rid o  a tr ib u ir íe ó  
S. S. C uando  yo  llegué  al C o n g ¡é so , hace  pocos in s ta n íe s ,’ 
se m e d ijo : ¿es tá  V. conform o con este  peñ sáo T en td ?  feít 
s eñ o r . ¿ T ie n e  V. incoó vertien te  e u  firm a r é s ta  proposieiO ñ? 
N o , seño r. La firm é , s e ñ o re s ; n i s iq u ie ra  m e d e tu v e  á  
leerla  p o r la confianza q n e  m e in sp irab a  la  p e rso n a  in ié  
m e habia  dicho e s to ;  y hab iendo  v isto  d e sp u é s  e n tr é  la» 
firm as la de  una persona  q u e  es a b ie r ta m e n te  re p u b lic a n a , 
quiso r e t i r a r  mi firm a, p o rq u e  no se d iese  u n a  in te r p r é ta -  
c .on to rc ida  a l p en sam ien to  de la p ro p o s ic ió n : se e scrib id  
de n u e v o , se re t i r a r o n  á q u e lia s  firm a s, á p e sa r  d e  q ú e  se  
m e d  jo  q u e  el p e n sam ien to  de la p roposic ión  p a r t ía  ú n ica  
y  ex c lu siv am en te  del p a rtid o  p ro g r e s is ta ,  y  q u e  a q q e lla s  
firm as no ten ían  a!li o tra  idea q u é  la de  fo rm ar al lado  d é  
los q u e  U p roposic ión  p r e s e n ta b a n , s in  a sp irac io n es  d é  n in 
gún  género .

E í f in tiv o  de  e s ta r  asociado al S r . F ig u e ra s  é n  éátá  
c u e s t ió n , lo ha  p reseu c iad o  el C ongrego , y  no  tengo  nécé-¿ 
s idad  de ex p lic ar lo . Se t ra ta b a  dé  a p ro b a r  ó d e sa p ro b a r  jé  
c n d u c ta  d e l M in is te r io ; y  acerca  de e so , lo raiSmo puedO ñ 
ju z g a r  los p a rtid o s  e x trem o s  q u e  los m ed ios; p o r  lo tan to s  
n a d a  ten ia  de  e x tra ñ o , a u n q u e  y o  no h u b ie se  sido tafl, e s 
c ru p u lo s o , q u e  mi firm a estu v iese  u n id a  á  la  de l S r.’ F i
g u e ra s  ó la de  c u a lq u ie ra  de  sus a p re c iab le s  c o m p a ñ ero s . '

En to d e m á s , s eñ o re s , yo  no soy  re p u b lic a n o , n i lo h é  
d icho n u n c a : si lo fu e r a ,  lo d iria  , p o rq u e  $’<> fio so y  v e r 
g onzan te  en  p o lític a ; y  asi como creo  q ü e  áéría  ú n a  Cala
m idad  p a ra  n u e stro  pa is  ei v o lv e r ah o ra  á la época re a c 
c iona ria  q u e  p o r tan to s  años ños h.A afl.g ido , rio sé  si ser¿M 
m en o r la do e n tre g a r  no» hoy  á la p rác tic a  d e  la s  jdeáS W - 
p u b lic  ñas.

E n  cu an to  á q u é  h a y a  pé ivonás q u é  t i r e n  la  p |é d rá  
eséondari la m an o , com o dicé él S r . (T Q oribéll, m e  h á rá  la  
ju s tic ia  de c re e r  q u e , p o r lo rnénos á sa b ie n d a s , no  sb jr d e  
los q u e  s irv e n  de  in s tru m e n to  p a ra  n a d ie ;  digo iriáfc, ñ b  
p ie n s i  s e iv i r  n u n ca . En l o q u e  yo firtné  , yo  re sp o n d e ré  
de  e llo ; y  cuan  Jo te n g a  convicción,- i i  d e  m í  conv icciones 
a lguno  saca p a rtid o , ño s e rá  m ia la c u !p a ;  yó pond<ó t ó t  
firm a en  todo  aq uello  q u e  c rea  d e b e r la  p o n e r ,  cu m p lfeád d  
coñ m is d e b eres  de  h o m b re  público .

C o m ) las G órtes ac tu a les  no e s tá n  o rg a n izad as  p o r  m e -  
d :o de d iscip lina  ó su b o rd in a c ió n , n o  p u ed e  d e c ir  e l *éfifrr 
O’D onne l q u e  los qu o  se p ré se ritáu  en  la p roposic ión  Son 
cabezas ó je fe s  de  un  p a r t id o ;  ta l lo hubm se  c re íd o  y o  q u é  
no  m e concep túo  sino u n a  in d iv id u a lid a d  q u e  Solo se 
p re se n ta  A sí m is m a , n o  h u b  é ra  accedido á  q u é  tó i h o m 
b re  h u b ie ra  ap arec id o  en  la p ro p o s ic ió n ; p o rq u é  n i p o r  m i 
c a r á c t e r , ni p o r  m is a sp irac io n es  soy d ad o  á  fo rja ra» *  
sueños de  v a n id a d , n i de  m ed ro s  p e rso n a le s  en  lá  ¿ a r r e r á  
p o lític a , n i c reo  tam poco q u e  te n g a n  sem e jan te »  a sp irac io 
nes los dem as señ o res  q u e  h an  su sc rito  conm igo la  p r o p o n  
sicion .

E n  cu an to  á lo q u e  ha  d icho el S r . O’D onñoll d é  q u e  é l o» 
lib e ra l y  no p ro g res is ta  ni m o d e rad o , y o  e ré o  q u é  é n  la  
tuacion  en  q u e  estam os el áer a lguna  cosa es u ñ a  n ecesidad  i 
Yo tam b ién  he d icho a n te s  de  a h o ra  q u é  deb iá  fo rm arse  u a  
p a rtid o  n u ev o ; p e ro  p a ra  eso sé  n ece s itab a  u n  jprogf&feui 
c la ro  y  e x p l o t o .  No basia  dec ir som os lib e ra le s ;  es if td ü *  
p ensad le  p re c isa r  las c u e s tio n e s , y la cü es tk m  p a lp ita n te , 
la  cu estió n  do ac tu a lid a d  necesita  ese m ism o p ro g ra m a  p ré *  
ciso y c o n c re to , p a ra  qu o  podam os w b é r  la m a rch a  q u e » »  
p ro p o n e  seg u ir e l G o b ie rn o : asi es cómo se  fo rm an  ra»yQy 
r í a » , así es cóm o p u ed e  fo rm arse  u n  p a rtid o  n u e v o  q u e  
ab race  p o r com ple to  el p riuc ip ro  l ib e r a l , * in  odiós n i 
j rom  i sos a n t guos.

E n  c u an to  á q u e  h ay a  p ro g re s iv a s  y  m o d e ra d o s , y a  qu »  
n o  ex is ta  u n  p a rtid o  n a c io n a l , im posib le  d e  re fo rm ar» * , 
tengo  el s en tim ien to  d e  p e n sa r  d« d ife re n te  m a n e ra  q u e  f l  
S r. G eneral O’D onnell : yo  c reo  q u e  los p a rtid o »  c u an d o  
e stán  b ien  o rg a n iz a d o s , cuan d o  com ba ten  con le a l ta d ,  ha
cen  b ien  á  la causa  p ú b l ic a , p o rq u e  e n  esos com bates leg a 
les , e l d ia  q u e  u n  p a rtid o  ven ce  en  b u e n a  lid  a l p a r t id o  
c o n tra r io , lleva  su  p en sam ien  o a l G obierno  de l p a is  y . lo  
pone  en  p rác tica  con beneficio de l m is m o ; cu an d o  se d iscu 
te  , r e p i to , e x p o n ien d o  cada  p a rtid o  los principios; q u e  le  
h an  de s e rv ir  de  n o rte  en  la g o b ern ac ió n  del E stad o , n o  es 
un  m al el q u e  h a> a  p ro g res is ta s  y m o d e ra d o s ; es  a h  b ié n  
q u e  u n  p a rtid o  s u s titu y a  á o t r o ,  a cep tad o  el p iin é i^ ío  fiftfe- 
ra l  en  q u e  h u b ie ra n  d e  m a rc h a r .

P u r  lo d e m a s , yo  hab ia  c r e íd o , p e rd é rtem e  e l s eñ o r  
O 'D onnell si esto y  eq u iv o c ad o , q u e  todos los q u e  se h a b ía n  
asociado á la u n ió n  libera!, h ab ian  adm itido  póT base  cÁ e rp -  
do político  del p a rtid o  p ro g res is ta  ; asi m e lo h ic ie ró n  créfer 
a n te s  de  las e le cc io n es , p e ro  d esp u és  h e  vfétó q u e  a tjueyo  
e ra  u n  mp i io ,  no  un  fia . D esde en tonces  cada  cu a l h a  ido 
p o r su cam ino y con su s  id e a s ; yo  sigo c re y en d o  q u é ,  $fk- 
m itido  el p rin c ip jo  d e  la un ió n  l ib e r a l , de  s eg u ir  é$tá dehe 
s e r  ba jo  la b a n d e ra  d e l p a rtid o  p ro g r e s is ta , con sri c red o  
político . No es esto  d ec ir q u e  y o  in te n té  v io le n ta r  a. to s
q u e  n o  q u ie ra n  p e r te n e c e r  á  e sa  b a ñ d é rá  ; ítb re m é  p l t í i  Re
ééíriejanté intentó; yo réfspeto la t t í e t í á  fe 4b tódotf; c ad a



cual cree que la senda que sigue es la mejor, y por eso 
sigo yo la mía, creyendo asi hacer algo en favor de la 
causa pública.

E l Sr. O 'Donnell ha dicho cosas que sin duda son con
testación a otros ataques , porque yo no he dado ocasión á 
e llo s , á menos q u e , como dije al e m p e z a r , no haya yo 
sabido exp licarm e, ó que S. S. no me haya comprendido. 
Ha supuesto S. S. haber dicho yo, que el Gobierno era  tí
mido. Yo no pronuncié esa p a la b ra ; la pronunció el señor 
M inistro de E sta d o , que dijo era preciso andar con tim idez 
en ciertas c ircunstancias; la palabra timidez  la pronunció 
S. S . , y  yo la anoté en el a c to , contestando que por el 
contrario  la tim idez era inconveniente en dichas circuns
tancias. E n  cuanto á lo del 28 de Agosto, yo tuve la honra 
de ser de los prim eros que llegaron al cuartel de Naciona
les  , aunque estaba enferm o y  ocupé mi puesto al lado de 
m i batería  , para  contribuir á asegurar la tranquilidad  p ú 
blica : por consigu ien te , en mi modesta esfera cumpli con 
mi deber , como ios que estaban en la de S. S. cum plieron 
con el suyo. He dicho.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la G u e r ra : No creo 
hab er dicho ninguna palabra inconven ien te ; si la hubiese 
dicho, rogarla se me m arcase , porque no ha sido mi la ten - 
d o n  decirla.

No creo haber ofendido al Sr. Calvo Asensio con decir 
lo que se hace en todos los Gobiernos parlam entarios. Esa 
es la teoría constitucional: será un absurdo para S. S . ; pero 
según e lla , para  d e rrib a r  un Gobierno se necesitan dos 
cosas : p r im e ra , personas que le han de sustitu ir : segunda, 
principios con los cuales van á gobernar, porque el país no 
puede quedar en el cao?. Si estoy equivocado, si es una 
heregía política , lo siento; pero esto dependerá del modo 
de apreciar las cuestiones.

Nos ha hablado S. S. de creencias políticas. Al Ministro 
de la G uerra no hay que pedírselas. Tengo un manifiesto 
firmado en M anzan ares, y  este manifiesto y  la proclama 
que el ilustre Duque de la V ictoria dió en Zaragoza, han 
sido las bases de la revolución de Julio. Ni voy mas ade
lan te  n i mas a trás, ni adelanto mas : no re tro ce d o , porque 
no es ese mi carácter; y  no re tro c e d e ré , porque me va la 
cabeza en ello.

El Sr. CALVO ASENSIO: E n  vista de las explicaciones 
del G ab inete , desearia saber si los compañeros que han fir
mado la proposición estaban en la idea de re tira rla  ó no.

{Varios señores: Que se vote, que se vote.:
El Sr. PRESID EN TE : Tiene la palabra el Sr. Ministro 

de Estado.
E l Sr. LUZURR1AGA, Ministro de E stado: No voy á 

decir mas que dos, Me im porta mucho decir que se ha 
abusado de una palabra dicha por mí, que no es á propósi
to  para  el fin que se la aplica. Esta palabra es ((continuar 
con tim idez.» Yo lo rechazo. Viejo soy, y  me sobra valor 
civico para a rro s tra r  toda clase de sacrificios cuando he 
formado la resolución conveniente de hacer el bien de mi 
país.

De la palabra tim idez he podido usar en el sentido de 
prudencia cuando se aplique á la m anera de resolver c ier
tas cuestiones delicadas; pero timidez en el sentido que se 
ha querido aplicar aho ra , ni la tengo, ni la tienen mis 
com pañeros cuando se tra ía  de cum plir con nuestro deber.

E l Sr. RIOS ROSAS: Sr. P re sid en te , he pedido la pa
labra para una alusión p e rso n a l. y  espero que V. S. me la 
conceda.

El Sr. PRESIDENTE : Yo no tengo ningún inconve
niente en dar á V. S. y á los que lap id an  la palabra para 
alusiones, pero anuncio q u e . ?■ se separan de la alusión 
no les perm itiré  continuar.

E l Sr. RIOS ROSAS : Voy á usar brevem ente de la 
palabra sin necesidad de que el Sr. P residente me haga 
esos anuncios an te rio res , porque no he (lado motivo nunca 
á  ellos. A ceptaré que los h a g a , siem pre que se d irija  á 
cualquier otro Sr. D iputado, porque usa de ?u« facultades, 
si bien en cuanto al uso de sus facultades el Congreso ju z 
gará , asi como del uso que hace de ellas respecto á de te r
m inadas personas.

E i Sr. PR ESID EN TE . Al Congreso apelo.
El Sr. RIOS ROSAS : A ese juicio inapelable nos so

meternos lodos.
Voy á decir m uy pocas palab ras, y voy á decirlas so 

b re  un m otivo sum am ente grave , y voy á decirlas por un 
derecho inconcuso. No hallándom e yo en el s a ló n , el señor 
Diputado que ha sostenido la proposición que está p en 
diente , parece que ha sentado una aserción respecto de un 
acto del Gobierno de que tuve  el honor de form ar parte . 
E sa  aserción en los térm inos que se ha sentado, según 
estoy iuform aclo, es in ex ac ta , y  tengo el derecho y el de
ber ds rectificarla , como he rectificado en otras ocasiones 
o tras aserciones inexactas de S. S . , que tiene la desgracia 
de incu rrir  en frecuentes inexactitudes sobre la conducta y 
sobre los actos de aquel G obierno, y  como tiene la desgra
cia ó la fo r tu n a , que no sé si es fortuna ó desgracia de 
ocuparse mucho de aquel Gobierno, en lo cual le respeto 
e l derecho , y  no le. envidio el gusto, S. S. ha establecido 
u na  aserción inexacta.

Ha dicho que yo hice aquí una declaración de que aquel 
Gobierno había tomado la iniciativa para aconsejar á S. M. 
el llamamiento del actual Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros { V arios se ñ o res : No, no; no ha dicho eso) para 
encargarle de la gobernación del Estado. ( Muchos señores: 
No, no, no.) Si ha dicho esto, la aserción es inexacta.

[Interrupciones: voces: No lo ha dicho; no lo ha dicho.)
E l Sr. PRESID EN TE : SI S. S. lo p e rm ite , el Sr. Calvo 

Asensio reproducirá  lo que ha dicho antes.
E l Sr. RIOS ROSAS : No tengo inconveniente.
E l Sr. CALVO ASENSIO : Yo siento mucho que des

pués de los dias que han trascurrido , y  en los cuales habrá 
podido leer el Sr. Rios Rosas en el D iario  las palabras que 
yo p ro n u n c ié , y  después de haber arro jado  con el tino que 
sabe hacerlo S. S. sobre mí la nota de inexacto, haya in 
currido  S. S. en el desagrado entero  do la Cámara , "que á 
voz en grito le dice la enorm e inexactitud  que acaba de 
com eter, dando lugar con ello á que las Córtes en pleno 
.hayan tenido necesidad de revelarle  que estaba en un e r
ro r , ó como S. S. d ice , que ha cometido una inexactitud.

Esto p robará que si yo pudiera haberm e equivocado, 
porque estoy sujeto á e rro re s , no de intención; si yo en 
efecto hubiera cometido alguna in e x a c titu d , S. S. no está 
lib re  de ellas cuando in ten ta  evitarlas. Ahora le diré que lo 
q u e  yo asenté fue que hahia nacido de S. M. la indicación 
de llam ar al Sr. Duque de la V ictoria. Esto dije y  esto re 
p ito  , porque creo que mis oidos no han sido in fie les, y  no 
deben haberlo s id o , puesto que las Córtes lo tienen presen
te ,  y  en su D iario  constará lo mismo que afirmo. Si á esto 
se  refiere tendré gusto en que quedo satisfecho S. S., pues 
estoy dispuesto á satisfacerle cum plidam ente en todas oca
siones.

E l Sr. RIOS ROSAS: Cuando he llegado á esto lugar 
ine han dicho que habia hecho S. S. una declaración contra
r ia  á la que ahora hace, (Fuertes m urm ullos.) ¿T iene algo 
de ex trañ o , señores, que de una m ateria tan g rave  ocupe 
a l C ongreso , cuando se le ha ocupado de otras que no lo 
son ta n to ?  ¿No hay  aqui muchos Diputados que han creído 
o ír la aserción en los térm inos que la he expuesto? (El se
ñor Calvo Asensio: Que lo digan.) ¿No es una cuestión de 
m ucha im portancia bajo el aspecto político , bajo el aspecto 
h istó rico , y  aun bajo el aspecto de la propia responsabili
dad y  delicadeza ?

A o dije entonces, y  repito hoy . que habia sido espon
tánea en S. M. la indicación de llam ar al Duque de la Vic
to r ia ; que la iniciativa habia partido  de S. M. Esto diie 
en to n ces; esto repito  a h o r a , y  esta es la verdad  de los 
hechos.

E i Sr. PRESIDENTE : Queda term inado este incidente. 
E l Sr. Batllés tiene ¡a palabra. (M uestres de impaciencia: 
rum ores.) Los que quieren  que se conceda la palabra para 
alusiones que sufran 1c- consecuencia?.

E l Sr. BA TLLES: Sr. P re siden te , la renuncio.
E l Sr. PR ESID EN TE: La tiene el Sr. Varga? Alcalde
E l Sr. FEUOO SOTOMAYOR: Si se abre discusión la

he pedido desde un principio.
E i Sr. PRESIDENTE : No está abierta d iscusión , y  no 

he  anotado las palabras que se han pedido, porque no he 
debido anotarla?. E i Sr. V argas Alcalde la tiene ahora para 
decir si sostiene su firma ó la re tira .

E l Sr. VARGAS ALCALDE : Hay horas suprem as para 
e l hom bre en que debe ser m uy sóbrio de p a la b ra s , hav
momentos solemnrs....

El Sr, PRESIDENTE; Sr, Varga?, yocstspalabras. pues

30I0 se debe V. S. lim itar á decir si sostiene su firma ó si la 
retira.

El Sr. VARGAS ALCALDE (desde la tribuna , adonde 
se dirige para hacerse oir ): Señores , antes de todo, yo su 
p licaría á la C ám ara que tuv iera  la bondad de oirme con un 
poco de silencio, porque aunque mi genio es g ran d e , mi 
pulm ón está bastante padecido.

Señores, hay  horas suprem as para el hom bre en que 
debe ser muy sóbrio en sus p alab ras: hay  momentos solem 
nes para  una Asamblea constituyen te , en que la elocuencia 
m ayor está en un acto sú b ito , p ro n to , vigoroso para des
a rro llar un pensam iento de salvación ó de conciliación. Por 
e s to , y  por la rigidez del reglam ento , deberé ser m uy con
ciso. V o he sido uno de los firm antes de la p roposición , y  
d iré m a s , porque nunca me vuelvo a tras de lo que hago, 
yo soy el au to r de la proposición, yo soy el au tor del p en 
sam iento, yo , y  cuenta que habrá m uy pocos, m uy pocos, 
que hayan  hecho mas sacrificios por el Duque de la Vic
to ria .

Los que conocen mis antecedentes saben hasta qué p u n 
to he llevado la idolatría política por el dignísimo P resi
dente del Consejo. E n  este caso, señores, se ha dicho aqui 
que los que firmábamos la proposición teníamos aspiraciones 
a! Ministerio. Cabalmente se ha hecho todo lo posible para que 
no se pueda suponer. Cabalmente se buscaron personas que 
no tuviésemos por ahora aspiraciones al Ministerio.

Había alguna persona mas notable encargada de soste
ner la proposición , y por esa indicación, parlam entaria  que 
ha hecho el Sr. M inistio de la G u erra , y para ev itar in 
terpretaciones siniestra?, se han buscado para firm arla per
sonas que, aunque podemos com petir con o tras, de público 
se conoce que no tenemos aspiraciones á ser Ministros. La 
cuestión ha venido como la C ám ara ha visto, y  en este caso 
habiendo dicho el Sr. D uque de la Victoria que responde 
de la situación l ib e ra l, habiendo dicho quo responde de la 
tra n q u ilid a d , y  habiendo dicho el Sr. M inistro de Estado 
que hay coexion en el pensam iento del G obierno, coexion 
liberal y  p rogresista, que es lo que yo q u ie ro , en este 
caso, por mi p a rte , he dicho: debe re tira rse  la proposición: 
creo que mis com pañeros, menos el Sr. F ig u eras, que es 
el que ha sustituido la firma del Sr. Seoane, están conformes 
en re tira r la . Si en efecto lo e s tá n , yo la re tiraré .

El Sr. GODINEZ DE PAZ : Godinez de Paz no la ha 
retirado.

Muchos señores: A v o ta r , á votar.
El Sr. FIGUERAS: líe  pedido la palabra para una a lu 

sión peí sonal. He sido aludido varias veces por ei Sr. Ge
neral O 'D onnell, y debo contestar. He sido aludido como 
persona y como partido.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. razón, y está en el 
uso de la palabra.

El Sr. FIGUERAS: El Sr. O'Donnell ha tra tado de sa
car partido de estar mi fam a al pie de la preposición, ori
gen de este debate. El Congreso sabe cómo he puesto la fir
ma ; ha sido un acto de com pañerism o, para apoyar á la 
fracción que ha presentado la proposición , lo que he hecho, 
y lo debo decir aqui muy a lto , sin haber tenido para nada 
en cuenta al partido democrático . ni haberle consultado si- 
qaiera.

Guando el Sr. Seoane re tiró  su firma ce la proposición, 
se levantaron varios señores y yo en tre  ellos, asi de estos 
bancos como de aquellos, y  si mi firma está ahí es porque 
tuve la suerte  de llegar antes. Y mi firm a, señores, signi
fica menos que ninguna, ¿ p o r q u é ?  Porque nosotros no 
podemos tener ninguna especie de idea de sustitu ir al Mi
nisterio. Es mi opinión individual , pero creo que tam bién 
la de todos mis compañeros. (Varios señores de la izquierda: 
La de tod o s, la de todos. '¡ Nosotros, no solo no podemos ser 
Ministros de Doña Isabel 11, pero ni podemos obtener el mas 
mínimo destino. Si tal hiciésemos, como republicanos, cree
ríamos ser desleales á nuestros principios. (M uy bien.)

El Sr. O’Donnell , adem as, ha hecho un cargo personal 
á los firm antes de la proposición, diciendo que ponemos en 
peor lugar al Duque de la Victoria que á los demas Minis
tros. Este cargo, como toda arm a mal esgrimido , se dobla 
a! peso de la acusación y cae sobre el pecho del que la es
grime. Esta distinción 110 somos n o so tro s. ha sido el señor 
Luzuriaga quien la ha hecho.

Guando se presentó aqui con su program a, d ijo : « S e 
ñ ores, en cuestiones de principios el Gabinete está todo 
unido; pero las personas que han de ejecutar estos p rin 
cipios, pueden m erecer mas ó menos las sim patías de la 
Asamblea.» Esto nos ha dicho el Sr. Luzuriaga el otro día, 
y ahora al menor asomo de peligro para el G abinete , dicen 
los M inistros: «N uestra causa es común y  hacéis un ag ra
vio al Duque de la V ictoria en suponer otra cosa.» Yo digo, 
Sr. O 'D onnell, que esto es coacción.

El Sr. O’DONNELL, M inistro de la G uerra : Señores, 
me ocurrió el nom bre del Sr. F igueras, porque á pesar de 
que no sean ciertam ente sus ideas las que yo p ro feso , es 
una persona á quien aprecio p articu larm en te ; pero podía 
haber citado al Sr. A rriaga , que si mi memoria no me es 
infiel, votó contra  la M onarquía. Pero  voy á lo dicho por 
el Sr. Figueras.

S. S. ha sacado p a r tid o , con el talento que le distingue, 
de una cosa que dijo el otro día el S r. M inistro de Estado, 
que no tiene relación con la proposición de censura que se 
ha presentado. Ruego al Sr. P residen te  tenga la bondad de 
m andar leer la p a ite  del preám bulo de la proposición de 
que a lo ra  se tra ta . (Se le : ó.)

Debo decir á S. S. que si viniese lanzada una acusación 
contra cualquiera de los M inistros por un  hecho especial, 
cometido en lo que se refiere á su ca rte ra , tendría  razón; 
pero este es un voto completo de censura sobre todos los 
actos, y por consiguiente en tra  en la política, que es la 
que represen ta  el P residente del Consejo de Ministros en 
todos los Gobiernos. En todos el P residente del Consejo es 
el que rep resen ta  la política del G abinete; de o tra m anera 
es rebajarle , y yo no rebajaré jam as al ilustre Duque de la 
V ictoria, que está en una posición tan  elevada.

E l Sr. FIGUERAS: E l Sr. 0 ‘Donnell no ha probado 
nada contra lo que yo he dicho. El Sr. Luzuriaga d ijo , no 
individualizando la cuestión, sino hablando en general de 
todo el M inisterio: «esta es cuestión de sim patías , nosotros 
no cedemos en lealtad á nadie para  llevar á cabo el p e n 
samiento económico y  político del G ab inete ; pero puede ser 
que la Cám ara no crea que somos los mas á propósito para 
este objeto , en tal caso á una leve indicación de ia Cam ara 
caerem os, no caerá el ilustre caudillo que nos p reside, cae
ría si se afectasen los principios políticos del program a; 
pero respecto del modo de llevarlo  á cabo, su entidad  es 
enteram ente separable» ; y ahora que se formula explíci
tam ente que este M inisterio no merece la confianza de la 
Cámara , se nos dice que hacemos un manifiesto agravio al 
D uane de la V ictoria. Esto es, Sr. O 'D onnell, una coac
ción.

Vdrias voces: A la votación , á la votación.
Otras : Que sea nominal.
Los señores Ministros dejan  sus asien to? , y  salen del 

salón.
E! Sr. PRESIDENTE : No puede haber votación nomi

nal ni ord inaria : la proposición no tiene siete firmeas; y 
por consiguiente queda term inado este asunto. (Poces : No, 
no , á votar.) Veamos, se ñ o res : Sr. Gil S a n z , ¿retira  V. S. 
la firma?

El S r. GIL SAEZ : No.
El Sr. PR E SID E N TE : Sr. Alonso Cordero, ¿ r e t i ra  

V. S. su firma?
El Sr. ALONSO CORDERO : No.
E l Sr. PRESID ETE: La del Sr. V argas está retirada. 

Sr. Godinez de P az, ¿ re tira  V. S. la suya?
El Sr. GODINEZ DE PAZ : No.
E i Sr. PRESIDENTE : Sr. Calvo Asensio, ¿retira  V. S. 

la suya?
El Sr. CALVO ASENSIO : No.
El Sr. PRESIDENTE : Sr. A rriag a , y V. S . , ¿ re tira  su 

firma?
El Sr. ARRIAGA : NO.
E i’Sr. PRESIDENTE : Y el Sr. Figueras, ¿ re tira  la 

suva?
" El Sr. FIGUERAS: No.

E l Sr. PRESIDENTE : No hay  mas que seis firmas.
(Varios señores se apresuran  á i r á  la mesa á firmar.)
El Sr. PRESIDENTE: Ahora se procede á la votación 

nominal.
En este interm edio el Sr. Vargas Alcalde se aproxim ó á 

la mesa á m anifestar al Sr. Presidente que, en el estado en 
que se hallaba la cu estió n , no re tiraba  su firma.

Verificada la votación n o m in a l. resultó desechada la

proposición por 113 votog contra 09 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron no ;

Huelves. García Tas3ara.
M arques de la Vega de Arraijo. García (D. Sebastian).
Miguel Romero. Cantalapiedra.
Güell y  Renté. Zorrilla.
Sandio. Ovejero.
Sagasti. Duice.
Ribot. Sanz.
Escosura. Torrecilla.
López Grado. Ugarte.
Codorniu. Sánchez del A too,
Yañez R ivadeneira (D. Ma- Iñ a rra .

nuel). Egozcue.
Barón de Salillas. Romeo.
Forrandez. Olea.
Milagro. Montero.
Serrano Dom irguez. Moliinedo.
Alfaro. García Jo re .
Rivero C idraque. Lafuente.
Bruil. L lamazares.
Busto. Villar.
Romero Ortiz. M iranda.
Presa. Lallana.
Lara. Rodríguez (D. Vicente).
Heí'Oí. Olózaga (D. José),
baldés. Olózaga (D. Salustiano).
Iranzo. Mesina.
San Miguel. Gómez de Laserna.
M artin. Frias.
N avarro Zamorano, Macrohon.
Zafra. Camacho.
Lorente. Yañez Rivadeneira (D. Igna-
G utiérrez de Ceballos. ció).
Pita* Cánovas.
Velo. Cantalejo
López Infante». Coello.
Ustariz. Moreno Nieto.
Cuenca. Villalobos.
Yañez Rivadeneira (D. Ma- Angulo.

tías). B ayarri (D. Pascual).
Hazañas. Pardo Osorio.
Fuente A ndrés. M ontemayor.
Alonso M artínez. Labrador."
Concha. Guardamino.
Perez (D. Tomas). A ltuna.
Cuervo. Victoria de Lecea.
Mendez Vigo. Olano.
Carballo. tldaeta .
León Medina. Perez  (D. Ramón).
Abedillo. M otilla.
Peña. Osorio (D. José Ramón).
Campos. Ríos Rosas.
Echagüe. Gallego.
Jaén (D. Toma3). M arques de Perales.
Collado. M arques del Reino,
infante. Serrano Bedoya.
E cheverría. Gómez ,;D. Manuel).
Ruiz Gómez. Porto,
Reus. Caruana.
Fuentes. Muñoz Diaz.
Porrua. V era.
Arena!. Rosique.
Aivarez Borbolla. Escalante.
Arias. Hust (Conde de),
González (D. Ambrosio). Valenzuela.
Cortina. Leonés.
Ros, Falcon.
Roda. Jiménez.
Monzon. Norato.
Iñigo. Gal vez Cañero.
Montesino. S r. Presidente.
Blanco.

Señores que d ijeron  si *

Calvo Asensio. Novoa.
Aguilar. Llorens.
C arrera . V illapadierna.
Guzman y M anrique. A ivarez Acevedo.
Gil V irseda. Maeía Gástelo.
H errero . N avarro (D. Fulgencio).
Salm erón. Sánchez Silva.
Laberon. Taraarit.
M arugan. Godinez de Paz.
Alcalá Zam ora. Amado.
Vargas. Chao.
Lobit. B ertem ati.
Alonso Cordero. Batl:és.
Moreno Barrera. G utiérrez Solana.
Rubio C aparrós. P ere ira .
Forgas. García Ruiz,
Codina. G arcía López.
García (D. M anuel Vicente.) L atorre  (D. Juan).
A rriaga. Rivero.
Gil Sanz. Somoza D. Ramón).
Jaén (D. M ariano). N avarro  (D. Alonso).
Bazan. Sandoval.
Pínilla. Alegre.
González Alegre. B ayarri (D. Pedro).
Degollada. Alfonso.
Franco. Dotres.
Masadas. L atorre  (D. Cários).
V alera. Orense.
Garrido, Ordás.
Feijóo. Pomés.
Iie rra iz . Figuera9.
Fernandez del Castillo. Fernandez Cid.
Sorní. F e rre r  y  Garcás.
Moncasi. Gatell.
Suris.

E ntrando  en la órden del dia se declaró haber lugar á 
votar el dictám en de la comisión de actas que habia que
dado sobre la mesa en la sesión an te r io r , y  fue admitido 
Diputado el Sr. D. José Ferrio l.

Leido luego el dictám en p ara  el nom bram iento de una 
comisión de siete Sres. D iputados que evacúen una infor
mación parlam entaria  acerca del estado de la contabilidad 
pública de la H acienda, fue aprobado sin discusión, y  se 
acordó que pasara á las secciones para  los efectoá consi
guientes.

E l Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para m añana : dis
cusión pendiente sobre la proposición para que los D iputa
dos no puedan obtener empleos ni gracias del Gobierno, 
é inm ediatam ente después las bases de la C onstitución.Se le
vanta la sesión.

E ran  las cinco.

Nota. El presente ex tracto  quedó term inado á las once y 
cuarto ; y  después de facilitarlo en 1a. redacción á los perió
dicos que quisieron ap rovecharlo , se enviaron las últimas A 8 
cuartillas á la Im pren ta  nacional á las seis de la mañana 
del 20 del actual.

EXTERIOR.

La telegrafía particular (Havas) trasmite 
el despacho siguiente: 

Berlín , domingo 1 4  de Enero.
Se confirma la noticia de que la Prusia se reserva 

su derecho á participar de una revisión eventual de 
los tratndos europeos, lo que explica el rum or pre
m aturo que lian hecho correr los periódicos austríacos 
de que la Prusia se adheriría inm ediatamente al tratado 
de 2 de Diciembre.

Escriben de Erzeroum el 19 de Diciembre:
La división rusa que ocupaba las aldeas de Diadin, 

de Utch—Kilissia y de Kara-Kilissia . en las inmedia
ciones de Bayacid , ha evacuado completamente el te r 

ritorio tu rco , y se ha retirado á Erivan. Con motivo 
de esta re tira d a , el camino de la Persia se encuen tra  
enteram ente lib re , y el comercio de Erzeroum  vuelve 
á tom ar su actividad. Se a tribuye este movimiento á  
la concentración de las tropas turcas en Toprak-kalé. 
Los rusos, antes de re tira rse , han arru inado el pais 
que ocupaban y quemado las poblaciones.

Escriben de Varsovia el 6 de Enero a l  
Diario aleman de F ran cfo rt:

Todos los súbditos ingleses y franceses que aun es
taban al servicio de la Rusia serán despedidos y con
ducidos a las fronteras austríacas y prusianas. La ma
yor parte estaban ocupados en fábricas y en manufac
tu ras , y se tra ta  de reem plazarles con belgas y coa 
alemanes.

Escriben de Berlín el 13 de E nero:
Muchos periódicos da Viena pretenden que la Pru— 

sia esta decidida á acceder ai tratado de 2 de Diciem
bre. E sta  noticia carece de fundamento. No ha ocur
rido nada últim amente q u e  p u ed a  hacer presum ir un  
cambio en ia po lítica  prusiana. Es v erd ad , por el 
con trario , q u e  h an  fracasado hasta ahora los esfuerzos 
que ha h cho la Prusia para asegurar su participación 
en las fu turas negociaciones, puesto que se le ha res
pondido que esta participación dependía de su acce
sión á la alianza. No tendrá pues mas remedio que 
acceder á e lla , á no ser que consienta en ser exclui
do del Congreso, en el que próximam ente han de a r 
reglarse los asuntos de Europa.

El Gobierno acaba de someter á las Cámaras un 
proyecto de ley relativo ai divorcio, según el cu a l 
dificulta mucho y hace casi imponible este rom pim ien
to del matrimonio. Un artículo de esta ley establece 
u esiem pre  que en un divorcio sea reconocida como 

culpable una de las partas , será castigada con una 
prisión de quince dias á dos mese?.

Debiendo concluir á principios de Marzo el tra ta 
do de comercio celebrado en tre  la T urquía y  el Zoll- 
xverein, se ha pensado en hacer otro tratado. Como sin 
embargo, las circunstancias son poco á propósito para 
esta clase de negociaciones, se ha decidido prorogar 
provisionalmente el tratado sin modificarle.

Se lee en la Gaceta de Postas de Franc
fort del 13 de Enero.

Una parte de la prensa se empeña en probar que 
la Rusia no ha aceptado sin coaliciones los cuatro 
puntos de garantía fijados por las Potencias a liad as, y 
que no ha podido aceptarlos. Tenemos la satisfacción 
de poder asegurar , de origen seguro , que es m uy 
cierto que el Príncipe Gortschakoff se ha manifestado 
autorizado á aceptar los cuatro puntos, tales como los 
h3ii fijado los aliados; que estos cuatro puntos han 
sido formulados por él y de concierto con los Repre
sentantes de los aliados , y que la Inglaterra y  la 
Francia han autorizado ya ó sus Embajadores en Vie
na para quo abran bajo esta base negociaciones de 
paz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Enero de 18S5 á las tres de la
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado 3 4 -5 0  c, d.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 7 -4 0  d.
Acciones del Banco español de San F em ando , 93 p.

CAMBIOS

Lóndros á 90 d ias, 51-25 d .*«Paris á 8 d. v . 5- 27. 

Plazas del reino.

Daño. Bonef. Daño. BeneL

A lb a c e te . . . .  1 /4  p. L u g o . . . . . . .  3 /4  d
A licante...................  3 /8  p. M álaga.......................... 3 /4  d.
A lm ería   par d. Murcia . . p a r  d.
A vila.........................  O re n se ........ 3 /4  d.
Badajoz . . .  3 /4  p. Oviedo . . .  par p.
Barcelona. . 1 /4  p P alencia.......  i / 2  p.
B ilbao  p a r  p. P am p lo n a ... par.
B urgos  p a r . P on tevedra.. 3 /4
C á ce re s.. . . . 3 /4  S alam anca...
Cádiz .  .................  1 4 d. S. Sebastian.
Castellón.................  S an tander. . 1 /2
Ciudad-Real. 4 /2  p. S a n tia g o .. .  1 /4
C ó rd o b a . , . .  5 /8  Segovia......................
C o ru ñ a   p a r  p.l S e v i l l a . . .  . .  s/S
Cuenca. . . . [  . .  j Soria.........................
G ero n a....................  T arragona...............
G ranada  4 /4  T eruel.......................
G uadalajara. . . Toledo  3 /4
I lu e lv a ..................... ¡ Valencia.......................  3 /8
H uesca....................  Valladolid. . . .  4 2 p.
J a é n . . .  . . 5 /8  ! |Vit -ría   par.
León................. p a r p.¡ ¡Zamora  3 /4
L é rid a ........................  ! ¡Z arag o za ..,. 1 /2
Logroño. . . .  par. j ¡j

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL. Hoy no hay función,

Nota. Mañana domingo á las ocho y media de la 
n>che se ejecutará Luisa Mil er, ópera en tres actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o c h e .-  
Sinfonía.—D. Gil de las Calzas Verdes, comedia del 
maestro Tirso de Molina.—La vuelta del presidiario, 
tonadilla.—Una fiesta de gitanos , baile.— El tio Conejo, 
sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. -  
Verdades am argas, comedia en tres actos.—La familia  
improvisada , comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Siufoni*.— ¡ Flor de un dial drama en tres ac
to?.—Baile.—Cero y van dos, comedia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no hay función.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche.—El tesorero del Rey, d raaft en cuatro actos.— 
La danza valenciana, baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.—Los diamantes de la Corona.— Baile.


